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A Y U N TA M IE N TO

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DiA 16 DE FEBRERO DE 1934.—£'j:írízcío.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asistieron 
los Concejales Sres. Aiberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barre­
na, Buceta, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Cort, Fernández 
Quer, García Moro, Garda Santos, Gómez, Henche, Layus, 
Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Nogue­
ra, Peiegrín, Rato, Redondo, Regiílez, Rodríguez, Saborit, 
Suárez de Tangil, Talaiiqiier y Zunzunegui.

, Se abrió ia sesión a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta dé la anterior.

O RD EN  D E L  DÍA

Asuntos ai despaclio de oficio

SO BR E LA MESA
Acuerdos: 1 Quedar enterado de una comunicación del 

señor Director general de Primera Enseñanza, fecha 2 de di­
ciembre del pasado año, trasladando orden del Ministerio de 
Instrucción Pública con motivo de la subasta celebrada para 
ejecutar obras de ampliación y reforma del Grupo escolar 
Eduardo Benot, y por cuya orden se resuelve adjudicqf defini­
tivamente ¡a ejecución de las mencionadas obras al mejor 
postor, D. Juan Ortega Vacas, en la cantidad liquida de pese­
tas 452.372,39, que resulta una vez deducida la de 123,898,17, 
a que asciende la baja del 21,50 por 100 hecha en su proposi­
ción, de la de 576.270,56 pesetas, que importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base para la expresada subasta. 

Votó en contra el Sr. Cort.

DE NUEVO  DESPACHO
2 °  Se dió cuenta de una orden del Ministerio de Agricul­

tura, fecha 9 del corriente, concediendo representación al 
Ayuntamiento de Madrid en las Comisiones central y provin­
cial, creadas a virtud de lo dispuesto en los artículos 1 y 3 .“ 
del decreto del mencionado departamento ministerial de 19 de 
enero último, para el estudio de) problema relativo a la fijación 
de ios precios de la harina y del pan.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la precedente orden y designar para que formen parte de la 
Comisión central a los Sres, Cordero, Henche, Arauz, Cantos, 
Noguera, De Migue!, Regúlez y Madariaga, y que éstos pro­
pongan al señor Alcalde de entre ellos el que haya de repre­
sentar al Ayuntamiento en la Comisión provincial.

3 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 dei corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado por 
ta Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de 
servidos, el reconocimiento y abono a los Vigilantes de dicho 
ramo D. Juan Pérez Fernández, D. Simón Gómez Muñoz, don 
Deincfrio López Ibarés, D. Ricardo Ibarra Recio, D. Emilio 
Abad Osa, D. Alejandro Sanz Martín, D. Antonio Salmerón 
Gáivez, D, Casimiro Hernández Hernández, D. Fernando 
Gómez Sartorius, D. José Rubio Suárez, D. Angel Fernán­
dez Zorrilla, D. Justo Redondo Nardio, D. Antonio Salván 
Garda, D. Manuel Aguilar Flores, D. Juan Sánchez Serrano, 
D. Francisco Almeida García y D. Augusto Ulloa Obregón 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir 
de! 2, 14, 10, 14. 22, 22. 22, 25, 25, 24, 28, 28, 28, 29 , 29, 
29 y 31 de enero último, respectivamente.
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Asuiilos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA 

Comisión 1." Hacienda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la celebración 
del oportuno concurso para la explotación de anuncios en las 
sillas y sillones de los paseos y parques públicos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para que se una al general que se está tramitando rela­
tivo a colocación de anuncios en la vía pública.

Comisión 2 .“—Fomento

4. ° Aprobar im presupuesto, importante 925,30 pesetas, 
formulado por el servicio correspondiente para la reforma y 
ampliación del alumbrado en la calle de Jerte y que dicha suma 
sea cargo a) concepto 5," del presupuesto extraordinario 
de 1931.

5 . “ Aprobar un presupuesto, importante 819,30 pesetas, 
redactado por la Dirección de Vías y Obras, con destino a la 
reforma del alumbrado en la calle de Pavía, y que la expre­
sada suma sea cargo al mismo concepto que se indica para el 
anterior asunto.

6 . ° Aprobar un presupuesto, importante 2.501,60 pesetas, 
redactado por la Dirección de Vías y Obras, con destino a la 
reforma del alumbrado en la calle de San Quintín, y que la 
expresada suma sea cargo al mismo concepto que se indica 
para los anteriores asuntos.

7 . “ Aprobar un presupuesto, importante 1.495,05 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma y 
ampliación del alumbrado por gas en la calle de la Verónica, y 
que dicha suma sea satisfecha con cargo al concepto S.” del 
presupuesto extraordinario de 1931.

Votaron en contra de los cuatro precedentes dictámenes 
los Sres. Noguera, Cort, Regúiez, Layüs yZunzimegui.

8 . “ Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no se 
muestre parte, pero sin renunciar en su día a la indemnización 
que pudiera corresponderle, en el sumario que se instruye por 
el Juzgado número 7 por rotura de un árbol en la calle de 
Claudio Moyano; debiendo comunicarse al Juzgado de referen­
cia que se ha tasado en 15 pesetas el valor de los daños 
causados.

9 . “ Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 3 del co­
rriente, con motivo de oficio de! señor Administrador del Hos­
pital de la Beneficencia reclamando el pago de estancias, a 
razón de cuatro pesetas diarias, causadas por el obrero muni­
cipal accidentado en el trabajo D. Tomás Enriquez Fernández, 
que se baila hospitalizado en la sala primera, y en cuyo dicta­
men al principio indicado propone, teniendo en cuenta lo pres­
crito por los artículos 25 de la ley de 8 de octubre de 1932 y 56 
del reglamento para su ejecución, y de conformidad con lo ijifor- 
inado por el Negociado de Reformas Sociales, que se comuni­
que al mencionado señor Administrador redamante la precisión 
legal de instalar al referido lesionado en sala de pago, sin que 
hasta el día en que esto se haga proceda abonar estancias por 
la asistencia prestada, como en el presente caso, en sala común, 
que es gratuita.

10. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
3  del corriente, con motivo de oficio de la Dirección de Vías 
y Obras solicitando autorización para invertir, durante el pri­
mer trimestre de! año en curso, la cantidad de 113,750 pesetas, 
con cargo a ¡a correspondiente consignación presupuestaria, 
distribuida en la siguiente forma: 37.106 pesetas para abono 
de un resto de obra en la calle Mayor; 66.644 pesetas para 
pago de la reparación y sustitución del actual pavimento de la 
calle del Mesón de Paredes e instalación de aceras y encinta­
d o-obras que en su totalidad ascienden a 164.923,28 pese­
tas—, y 10.000 pesetas para tapado de calas y hundimientos; 
y en cuyo dictamen al principio indicado se propone la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta las razo­
nes aducidas por el señor Ingeniero Jefe  del Servicio en la 
Memoria que se une al mismo:

Primero. La aprobación del presupuesto, importante pese­

tas 164,923,28, para pavimentar la calle del Mesón de Paredes, 
con microgranito dos de sus trozos y con cuña el otro, confor­
me a la división practicada por el Servicio.

Segundo. Que las obras de microgranito de los dos trozos 
aludidos, así como las de excavación, hormigonado e instala­
ción de encintados del trozo restante, se ejecuten por la Socie­
dad Fomento de Obras y Construcciones y con sujeción a los 
pliegos que sirvieron de base a la adjudicación de las obras de 
pavimentación, de que es concesionaria, y en uso de la facultad 
reservada al Ayutiíamiento por el artículo 3 ,“ del pliego de 
condiciones de la contrata.

Tercero. Que la instalación de aceras se realice por la 
contrata vigente.

Cuarto, Que se autorice a ta Dirección de Vías y Obras 
para destajar la mano de obra de empedrado, que habrá de ser 
ejecutada por ios elementos del ramo.

Quinto. Que la suma antes citada, a que asciende el im­
porte total de las obras de que se trata, se satisfaga de la 
consignación figurada ai concepto 398 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior y eii la siguiente forma: 66.644 pesetas 
con cargo a este primer trimestre del ejercicio económico, y 
el resto, hasta la extinción del importe total, en trimestres su­
cesivos; y

Sexto, Que se autorice igualmente a la Dirección de 
Vías y Obras a invertir las 47.106 pesetas que restan de la 
cantidad que para atenciones del servicio durante este trimes­
tre interesa la citada Dirección.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el proyecto y presupuesto de que se trata, y que pase 
el expediente a la Intervención Municipal para que proponga 
el crédito presupuestario a que haya de tener aplicación el 
gasto de referencia.

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe 
el proyecto, formulado por la Dirección de Arquitectura, para 
reformar el actual trazado de la Cuesta de la Vega, indepen­
dizando el tráfico de vehículos dei tránsito de peatones, y 
aprobar, asimismo, el presupuesto, importante 498.807,11 pe­
setas, en que ha sido calculado e! gasto para realizar dichas 
obras, que se satisfará con cargo al concepto 9 ,“ del presupues­
to extraordinario de capitalidad, «Para obras de embellecimien­
to y mejoras urbanas»; debiendo, caso de acordarse de confor­
midad con lo propuesto, determinarse por la Dirección de Vías 
y Obras la forma más adecuada de realizar esta reforma.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó
aprobar el proyecto y presupuesto de que se traía, y que pase 
el expediente a la Intervención Municipal para que proponga 
el crédito presupuestario a que haya de tener aplicación el 
gasto de referencia. .

Comisión 4 .“—Benefleaneia, Sanidad y Polleia Urbana

12. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Fernán­
dez Masut! para instalar un quiosco en la confluencia de las 
calles de Diego de León y Francisco Silvcla, teniendo en 
cuenta que en aquellos sitios no se deben hacer instalaciones 
de quioscos que impidan la circulación.

13. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador García 
para instalar un quiosco en la calle de Francisco Süvela, en su 
cruce con la de Diego de León, en vista de un nuevo estudio 
del expediente y de haberse denegado otros que se han solici­
tado para el mismo lugar, por estimar que en aquellos sitios no 
deben autorizarse esta clase de instalaciones.

14. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Go­
bernación, fecha 19 de octubre del pasado año, en relación con 
el procedimiento de provisión de la plaza de Director del La­
boratorio Municipal de Higiene, que se halla vacante, y en 
vista de lo expuesto por la ponencia que se designó al efecto 
y de que, devuelto a la misma el expediente por la Comisión 
con el fin de que redactara las bases y programa para la pro­
visión de referencia, acomodándola al sistema de concurso-opo­
sición entre el personal técnico facultativo municipal (Quími­
cos, Farmacéuticos, Médicos y Veterinarios), aquélla lo ha 
devuelto, a su vez, interesando que, en primer término, el 
Ayuntamiento adopte acuerdo sobre la forma de provisión; y 
en cuyo dictamen, ai principio mencionado, se propone, en 
vista de lo actuado en el expediente y después de un detenido 
estudio del mismo, así como teniendo presente las mayores con­
veniencias para lograr el acierto en la designación de un cargo
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tan importante, que se acuerde la celebración de concurso-opo­
sición libre para la provisión del cargo de que se trata, con 
preferencia, en caso de igualdad de puntuación, en favor de 
los funcionarios municipales que se presenten al mismo.

A continuación se dió cuenta de un dictamen de esta Comi­
sión, fecha 29 del pasado mes de enero, a la que pasó, por 
virtud de acuerdo de 12 del mismo mes, el anterior dictamen 
de la Comisión de Gobernación con objeto de ser estudiado 
por la misma, y en el que hace constar que ha procedido al 
examen de los antecedentes e informes que obran en el expe­
diente, llegando, después de algunas deliberaciones, a tomar 
el acuerdo, con los votos en contra de los Sres. Noguera, Bu- 
ceta, Rodríguez y Pelegrín, de reproducir en toda su integri­
dad el dictamen antes mencionado de la Comisión de Gober­
nación, esto es, proponer a la Corporación que acuerde sea 
provista ia plaza de que se trata por concurso-oposición libre.

En el curso del debate se formuló por el Sr. García Moi o 
una enmienda verbal proponiendo que el concurso fuera res­
tringido y que en él pudiera tomar parte todo el personal sani­
tario de la Beneficencia Municipal, y en el caso de que no fue­
ra admitida, que la designación se hiciera a virtud de propues­
ta de la Comisión mixta de Concejales y funcionarios, confor­
me determina una de las bases de la reorganización de ser­
vicios,

Y fue desechada la precedente enmienda, en votación nomi­
nal, por 18 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cau­
tos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Quer, García Santos, 
Gómez, Henche, Layús, Madariaga, Martínez Gil, Muiño, 
Redondo, Saborit, Suárez de Taiigil y Talanquer, contra 12 de 
los Sres. Alberca, Barrena, Buce ta. García Moro, Marcos, 
De Miguel, Noguera, Pelegrín, Rato, Rególez, Rodríguez y 
Zuiizunegui,

Asimismo se formuló por el Sr. Cort otra enmienda verbal 
proponiendo lo siguiente: «Que se cumpla, en primer término, 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, o que, de esti­
marse que debe celebrarse concurso, solamente participe en él 
el personal de la Casa que tenga derechos adquiridos dentro 
de la reorganización.»

Y  previa discusión que consta en acta, fué desechada la 
precedente enmienda, en votación nominal, por 19 votos de los 
Sres. Aivarez Herrero, Arauz, Cantos, Carrillo, Coca, Cor­
dero, Fernández Quer, García Santos, Gómez, Henche, La­
yús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Redondo, Sa­
borit, Suárez de Tangil y Talanquer, contra 11 de los señores 
Alberca, Barrena, Baceta, Garda Moro, De Miguel, Nogue­
ra, Pelegrín, Rato, Regúlez, Rodríguez y Zuiizunegui; que­
dando en consecuencia aprobado el dictamen de la Comisión 
fecha 29 de enero último en votación ordinaria.

Comisión 5.“—Gobernaolón

15. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y por la Sección, el recurso de 
reposición formulado por D. José Polo de Bernabé y Eusta- 
manfe contra acuerdo municipal de 15 de diciembre del pasado 
año en la parte relativa a la amortización de la resulta de Le­
trado tercero producida en la corrida de escalas realizada por 
la jubilación del señor Letrado consistorial D. Ignacio Giraldo 
de la Fuente,

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

16, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se celebre 
un concurso público a efectos de alquilar uti garaje en el que 
tengan alojamiento los materiales de tracción mecánica muni­
cipales, alojados actualmente en Caballerizas, haciéndose 
constar de un modo terminante que el contrato será por tér­
mino de un año, prorrogable a voliiiiíad de ambas partes, y 
que será preferida la oferta que en iguales condiciones y con­
viniendo a los intereses municipales ofrezca im garaje en ia 
zona Norte de la capital, como, asimismo, que el plazo de 
ofertas será de un mes y que las proposiciones se presentarán 
en el Registro genera! durante las horas de once de la mañana 
a una de la tarde, especificando detalladamente la capacidad 
del garaje y las demás condiciones inherentes al mismo.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Cort y Madariaga, proponiendo que el llamado co- 
cheróii de las antiguas Caballerizas reales se excluya del de-

rríbo en curso para que sirva por el momento para encerrar 
los coches municipales y definitivamente, con las reformas con­
venientes, para Musco de carrozas reales.

Y previas manifestaciones que consta en acta, fué desecha­
da ia precedente enmienda y aprobado el dictamen con el voto 
en contra de los Sres, Regiílez, Layús, Zunzunegui, Madariaga 
y Rodríguez.

Í7, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
30 del pasado mes de enero, en el que propone, a fin de que 
aquélla esté constituida plenamente por elementos representa­
tivos de todas las minorías del Ayuntamiento, dada la impor­
tancia de los servicios a ella encomendados, que se cubran sin 
demora los puestos que eu la misma existen vacantes (uno de 
un señor Concejal que ito llegó a posesionarse de ia vocalía 
de la Comisión para que fué designado, acaso por el exceso 
de labor municipal que pesa sobre algunos Concejales, y otro 
que hizo público su apartamiento de la referida Comisión me­
diante renuncia presentada en la reunión celebrada e) día de la 
fecha), y, de ser posible, se aumente el número de señores 
Vocales que la constituyen, dada la complejidad de las diver­
sas funciones que tiene encomendadas, que requieren una la­
bor constante y fiscalizadora para la mejor marcha de todos 
los servicios que abarca su funcionamiento.

A continuación se dió cuenta de un escrito del Concejal 
Sr, Buceta, fecha 9 del corriente, participando que el no ha­
berse posesionado de la vocalía de la Comisión de que se tra­
ta, para la que fué designado en su oportunidad por el Ayun­
tamiento, ha sido por haber renunciado a su desempeño a raíz 
de su nombramiento, personalmente y de modo reiterado e 
irrevocable, ratificando, al presente, su dimisión a los efectos 
de la provisión de la vacante,

Y se acordó aceptar las renuncias de los Sres. Buceta y 
Madariaga de los cargos de Vocales de la Comisión de Aco­
pios, y facultar a la Alcaldía Presidencia para la designación 
de quienes hayan de sustituirles.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

18. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos qué a continuación se expresan, como consecuen­
cia del estudio llevado a cabo por la Junta de un plan armó­
nico en el presente año en el que aplicar ia cantidad votada 
por el Ayuntamiento en el vigente presupuesto para el funcio­
namiento de las Colonias escolares:

Primero, Que se organicen como el pasado año seis ex­
pediciones de carácter marítimo con destino al Sanatorio de 
Oza (La Coruña), con un total de 1.080 colonos.

Segundo. Que se organicen, en armonía con el ofreci­
miento de la Inspectora profesional doña Julia Torrego, tres 
expediciones marítimas de 100 niños y niñas cada una con 
destino a la playa de Gijón, y en las condiciones económicas 
del pasado año.

Tercero. Que asimismo se organicen y envíen tres expe­
diciones de 60 niños o niñas cada una con destino a la playa 
de Salóu (Tarragona), en la forma y condiciones del ano ante­
rior, bajo ia dirección de la inspectora profesional de Primera 
Enseñanza doña María Quintana.

Cuarto. Que se organicen y envíen cuatro expediciones, 
por un total de 700 niños de uno y otro sexo, con destino a la 
playa de Suances (Santander), en idénticas condiciones de pre­
cio a las fijadas el año último por el propietario del edificio, 
D. Acacio Gutiérrez, y siempre que previamente realice las 
obras de reforma y adaptación más indispensables y que ins­
talen además, las camas y domitorios de los colonos en las 
condiciones de amplitud y comodidad necesarias.

Quinto. Que se organicen ocho expediciones de 106 ni­
ños y niñas cada una con destino a la residencia escolar que 
el Ayuntamiento posee en Cercedilla, a fin de que puedan 
permanecer en la misma durante los meses de abril a noviem­
bre el mayor número posible de niños calificados por ios Mé­
dicos para clima de altura.

Sexto. Que se acepte la oferta formulada por D. Antonio 
Agustin, propietario del edificio enclavado en la Abadía de 
Lebanza (Palencia), y como consecuencia se organicen cuatro 
expediciones de 100 niños o niñas cada una con destino a di­
cho punto, en las mismas condiciones de) pasado año.

Séptimo. Que igualmente se organicen cuatro expedicio­
nes de 75 niños o niñas con destino al Colegio del Carmen^
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en Arenas de San Pedro, propiedad de D, Emilio Bermejo, en 
el predo y condiciones fijados el pasado año.

Octavo, Que todas estas expediciones tengan un plazo 
de duración de treinta dias, y que su importe total, calculado 
en seiscientas cincuenta y seis mil ciento sesenta y o,iho pese­
tas con treinta y cuatro céntimos (656.168,34 pesetas), sea 
cargo a la cifra de 75O.0OÜ pesetas consignada para estos 
efectos en el concepto 347 del vigente presupuesto de gastos.

Novetio, Que con objeto de evitar el número extraordi­
nario de propuestas fonnuladas en años anteriores, y que en el 
último se elevaron a 18.000 para cubrir las 4,693 plazas en las 
diferentes ciases de expediciones que el Ayuntamiento pudo 
organizar, se li[tiite la propuesta de niños y niñas aspirantes a 
disfrutar de este beneficio a las que efectúen los Directores y 
Maestros de Escuelas públicas y los Asilos y Colegios oficia­
les de esta capital, que consistirú en el 10 por 100 de la ma­
trícula efectiva de sus respectivas clases como máximo, cuyas 
propuestas habrán de ser entregadas en el Negociado de En­
señanza de la Secretaría general basta el día 28 del mes de 
febrero, quedando por lo tanto eliminadas las propuestas par­
ticulares que con carácter general se admitieron en pasados 
años.

Décimo. Que no obstante lo manifestado en el apartado 
anterior, teniendo en cuenta que a pesar dei número conside­
rable de alumnos que concurren a las Escuelas públicas, incre­
mentado COI! motivo de la inauguración de los nuevos Grupos, 
existe lili porcentaje de niños y niñas que no pueden asistir a 
las mismas por carecerse de las plazas necesarias en las dis­
tintas zonas y demarcaciones, se faculte a los señores Alcalde 
Presidente, Concejales y Vocales de esta Junta para que pro­
pongan cada uno de ellos 25 aspirantes (elevándose a 50 este 
número en lo que concierue a la Alcaldía Presidencia), habien­
do de teunir los niños o niñas las condiciones de edad y pobre­
za qué se exigen a los colonos en general y la especial de no 
concurrir a Escuelas públicas, y debiendo remitirse estas pro­
puestas al Negociado antes citado sin rebasar la fecha de 10 
de marzo próximo.

Undécimo. Que tanto ias propuestas formuladas por los 
Maestros como las autorizadas por los señores Concejales y 
Vocales de la Junta, se efectúen en los impresos cuyo modelo 
ha sido confeccionado por e! Negociado y que abarcan aque­
llos extremos interesantes que permitirán la mayor selección 
en el disfrute del beneficio de Colonias.

Duodécimo. Que por el excelentísimo Ayuntamiento se 
faculte a la Junta que suscribe para que pueda variar o alterar 
cualquiera de las expediciones señaladas en los apartados an­
teriores, o para organizar otras que pudieran convenir tanto a 
los intereses municipales como a la salud de los escolares, en 
virtud de ofertas de los sanatorios del Estado o de particula­
res que pudieran formularse antes del próximo verano, asi 
como para ordenar la forma de realizar este servicio de pre­
paración y organización de dichas instituciones, tanto en su 
aspecto administrativo como médico.

Décimotercero. Que de las cantidades disponibles que 
puedan resultar de la total consignada en presupuesto para es­
tas atenciones, se autorice a la Jauta para organizar Colonias 
urbanas o Escuelas de temporada al aire libre eu la proporción 
que las disponibilidades económicas lo permitan, y que habrán 
de funcionar en ios Viveros y Dehesa de la Villa; y

Décimocuarto. Que a los propietarios de edificios particu­
lares a los que hayan de enviarse Colonias por cuenta de este 
Ayuntamiento, se les exija previamente atiendan las indica­
ciones que formulen ios Directores designados el año líltimo 
para desempeñar estos cargos, así como las que pudieran 
hacerles los Vocales de la Junta y que tiendan a mejorar el ser­
vicio que han de realizar en beneficio de los alumnos, signifi­
cándoles que la Junta podrá dejar sin efecto el compromiso 
contraído si e! resultado poco satisfactorio de alguna expedi­
ción no estuviera en armonía con el propósito que guia a1 ex­
celentísimo Ayuntamiento en provecho de los escolares madri­
leños, en cuyo caso, y lamentándolo profundamente, se vería 
en la necesidad de suprimir las restantes expediciones concer­
tadas para el punto de que se traíase, esperando, no obstante, 
de su buen juicio secunden estos propósitos e iniciativas para 
evitar las molestias y perjuicios que pudieran irrogarse.

Y previas maiúfestacioues que constan en acta, filé apro­
bado el precedente dictamen, con la enmienda verbal del señor 
Noguera de que se ainplíe a lOO el número de propuestas que.

a tenor de lo determinado en el apartado décimo de dicho dicta­
men, pueda formular la Alcaldía Presidencia; y con el riitgo 
del propio señor Concejal, aceptado por el Sr. Saborit en nom­
bre de la Junta, de que toda alteración o variación en el plansie 
las Colonias escolares sea sometido previamente a conocimien­
to de la Corporación municipal,

A petición del Sr. Muiño el primero y del Sr. Madariaga 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo, en vista de la situación y funcionamiento 
de los Colegios de la Paloma, establecidos en la Dehesa de la. 
Villa, se acuerde pasen a depender de la Junta, y que se auto­
rice a ésta para llevar a cabo la reorganización total de las 
clases y servicios instalados en los lirismos.

Otro proponiendo se reconozca a los propietarios de la 
finca número 4 de la Carrera de San isidro y a uno de la calle 
de.Doña Urraca, en la que se halla enclavado el Grupo esco­
lar Goya, el alquiler anual de 34.500 pesetas, formalizando el 
oportuno contrato de arrendamiento, tan pronto hayan reali­
zado en dicha finca las obras de reforma que han sido proyec­
tadas por el señor Arquitecto escolar, con objeto de convertirla 
en im nuevo Grupo de 14 clases, con comedor, cocina, dos 
viviendas para Maestros y otra para el Conserje, a más de 
otros servicios complementarios, estipulándose en el contrato 
cinco años de obligatoriedad.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Hacienda

19 a 21. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación de pavi­
mento y aceras en las calles de San Hermenegildo, San 
Pedro Mártir y .^Cllerdo, fundándose en la facultad que para 
ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad global 
que han de satisfacer los contribuyentes sea e! 10 por 100 dei 
costo de las obras, previas las deducciones que la ley detet- 
mina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en los ex­
pedientes correspondientes —deducidas del referido tanto por 
ciento— a los respectivos dueños de las fincas, sujetos tribu­
tarios en este caso con arreglo a lo prescrito en el expresado 
cuerpo legal.

22. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado pú­
blico en la calle de) Acuerdo, fundándose en la facultad que 
para ello concede el Estatuto Municipal, y que la cantidad glo­
bal que han de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 
del costo de las obras, previas las deducciones que la ley de­
termina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas en el 
expediente —deducidas del referido tanto por ciento— a los 
respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este 
caso con arreglo a lo prescrito en el expresado cuerpo legal.

23. Estimar, en vista de lo informado por el Arquitecto 
de la Sección Técnico-fiscal y por la Administración de Pro­
piedades y Contribución territorial de la provincia, así como 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la redamación formulada por D. Francisco González Caste­
llanos contra la exacción de contribuciones especiales impues­
ta a ¡a finca núniero 159 de la calle de Fueiicarral por la fa­
chada a la calle de San Bernardo y en virtud de las obras de 
pavimentación realizadas en esta vía, teniendo en cuenta que, 
estando enclavada la finca en zona del Ensanche y tributando 
actualmente con el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial, está exenta, con arreglo a lo pres­
crito por la ley, del pago de contribuciones especiales.

24. Determinar, en vista de lo informado por la Interven­
ción y como consecuencia de lo acordado en sesión de 15 
de diciembre del pasado año, que, previos los trámites legales 
exigidos por el reglamento de Hacienda Municipal en su ar­
tículo 2 .“, y con cargo al remaiieme acusado por la liquidación 
del presupuesto del último ejercido, se suplemente en 1.825 pe­
setas el concepto 325 del capítulo IX del vigente presupuesto 
del Interior, para satisfacer a dona Margarita Puente de Pablo, 
viuda del obrero dei Matadero D. Cipriano Muñoz Arévalo, 
fallecido a consecuencia de accidente del trabajo, una pensión 
de cinco pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de! jornal 
de lO pesetas que percibía e! causante, conforme a lo precep-
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tuado en el número 1;“ del artículo 28 de la vigente ley de 
Accidentes del trabajo.

25. Determinar, de conformidad con lo interesado por la 
Comisión de Gobernación en 25 del pasado mes de enero, que 
fué ratificado por ia Alcaldía en 27 del mismo mes, que se con­
tribuya con la cantidad de 10.000 pesetas a la suscripción 
abierta para erigir im nionumento en homenaje a los Herma­
nos Alvarez Quintero; y que la citada cantidad sea cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior, 
sin que sea satisfecha hasta la termiiiadón de las obras del 
monumento de que se trata.

26. Determinar, como consecuencia de los diversos infor­
mes que obran en el expediente, encaminados a esciarecer 
determinados extremos relacionados con la colocación y uso 
abusivo de un escaparate en la finca número 3 de ia plaza de 
la Constitución, propiedad de !a Villa, que se anule la conce­
sión que se hizo a D. Melitón Cerrato Bueno por decreto de 5 
>de enero de 1910, y que se conceda a D. Bernardiiio Carras­
co, mediante el pago de mi canon anual de 120 pesetas, el uso 
de dicho escaparate, siempre que este señor abone el canon 
fijado por los cinco años anteriores que ha venido disínitando 
del mismo; debiendo hacerse constar que esta concesión se 
verifica con carácter provisional y que el mencionado escapa­
rate habrá de ser retirado por su dueño cuando fuese requerido 
para ello por el Ayuntamiento, sin que tenga derecho a recla­
mación alguna.

Comisión 2."—Fomento

27. Devolver a la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones la fianza que consignó en la Caja general 
de Depósitos a disposición del Ayuntamiento para responder 
del cumplimiento de la contrata, que le fué adjudicada en su 
oportunidad, para las obras de urbanización de terrenos y cons- 
Irncdóii de un grupo de viviendas ultrabaratas que constitu­
yen la Colonia municipal denominada Salud y Ahorro, toda 
vez que por la entidad adjudicataria se han cumplido todos los 
trámites inherentes al caso,

28. Requerir al propietario de la finca número 53 de la 
calle de Carmen Brnguera, que ha levantado un piso más de 
los que le fueron autorizados con exceso, además de ia altura 
correspondiente en relación con el ancho de la calle, a fin de 
que proceda inmediatamente a demoler el piso abusivamente 
construido, toda vez que cualauiera otra solución que preten­
diera implantarse con el propósito de no destruir más que la 
parte que por determinar un exceso inadmisible, teniendo en 
cuenta la anchura de la calle, no es posible de ningún modo 
tolerar, no sería realmente mía solución, ya que las habita­
ciones han de reunir un mínimo de altura que difícilmente se 
alcanzaría al suprimir la tan repetida construcción excesiva.

29 a 32. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, de conformidad con lo ¡tiformado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A doña María Mata de Cabanyes, para instalar calefacción 
en la calle de Moreto, 8.

A D. Enrique Schninhl, para instalar una farola luminosa al 
gas Neón en la calle de San Bernardo, 69.

A D. Ignacio Navascués, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Eduardo Dato, 10 (Cine Astoria).

A D. Francisco Llórente Moreno, para instalar un motor, 
dos transformadores y un anuncio luminoso al gas Neón en la 
caíle de Atocha, 120.

33 a 35. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes, así como 
teniendo en cuenta que las fincas se ajustan a las iionims esta­
blecidas por el acuerdo municipal de 19 de mayo de 1933:

A D. Luis Canto, para ejecutar obras de reforma en la calle 
de Medina Sabuco, 8,

A D. Julián Roidán, para demoler im muro de cerca inte­
rior de 16,65 metros cuadrados y construir otro de las mismas 
Características de 66,64 metros cuadrados en el Orfelinato de 
San Ramón y San Antonio, Camino de la Cruz del Rayo, sin 
numero.

A D. Demetrio Rodríguez González, para construir una 
casa en la calle del Doctor Esquerdo, 135.

36. Conceder licencia a D. Juan Fernández para construir 
una nave destinada a almacenes de sustancias no peligrosas 
en la calle de Martínez Izquierdo, 9, de acuerdo con la Sección 
de Urbanismo, la que hace constar que la construcción de que 
se trata no afecta a los trazados del plan general, peros! afec­
ta a la distribución de zonas aprobada, puesto que ia construc­
ción aprobada en el plan general en este sector es de vivienda 
exdnsivaniente; manifestándose porla indicada Sección que, 
estando aún sin aprobar la clasificación de industrias en las 
nuevas Ordenanzas, pudiera tratarse, en este caso párticuiar, 
de un tipo de industria consentida en determinadas condidones.

37. Conceder licencia a D. julio Qaldiz Albizuri, en nom­
bre de la Canipsa, para construir en el interior de su factoría, 
sita en el final de la calle de Méndez Alvaro, Ocho areneros 
de fábrica de ladrillo, con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente; ha­
ciéndose constar en esta licencia las condiciones aprobadas en 
su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio.

A petición del Sr. García Moro el primero y del Sr. No­
guera el segundo, quedaron sobre ia mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de las bases a que ha de 
ajustarse la reorganización de los Servicios técnicos.

Otro proponiendo que e! precio a que ha de suministrarse 
el gas durante el ano en curso se fije en 0,40 pesetas el metro 
cúbico para el consumo particular y en 0,35 pesetas para los 
servicios municipales.

Comisión 3.*—Ensanche

38. Abonara! Arquitecto D, José Luis Aratigureii la siima 
de 374,27 pesetas, a que asciende la minuta de honorarios del 
mismo por su intervención como Perito tercero en la tasación 
de terrenos que se expropian para la calle de Ayala a los se­
ñores Herederos de Muñoz; debiendo ser cargo dicha suma 
ai concepto 61 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

39. Abonar al Arquitecto D. José Luis Arangnreii la suma 
de 213,54 pesetas, a que asciende la minuta de honorarios del 
mismo por su intervención como Perito tercero en la tasación 
de terrenos que se expropian para la calle de Isaac Peral a don 
Modesto Rodríguez; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto que se indica para el anterior asunto.

40. Conceder licencia a D. Gregorio Presa y López para 
instalaran separador de grasas y gasolina en el garaje esta­
blecido en la calle de Francisco Silvela, 89, en vista de los 
favorables informes emitidos por los técnicos municipales y por 
ia Secretaría, de acuerdo con la opinión del Vocal de la Comi­
sión Sr. Moifio, y siempre que las obras se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados y a los preceptos establecidos eu 
las Ordenanzas municipales y reglamento de Garajes. ■

A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para construir un 
frontón en e! interior de la finca señalada con el número 74 de 
la calle de Alcalá.

Comisión 4 .“ —Benefleanela, Sanidad y PoUeia Urbana

41. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Cementerios, Negociado de Reformas Sociales y 
Sección, sepultura perpetua o columbario para el cadáver dei 
Guardia minierò 874, D, Luis Carbajo Lucas, muerto en el 
cumplimiento de su deber —prestando servicio en la calle de 
Alcalá— por salvar la vida de dos niños de las Escuelas de 
Agtiirre, sin pago de cantidad alguna; verificándose el trasla­
do cuando corresponda la monda del decenio correspondiente, 
ya que el mencionado cadáver se encuentra inhumado en se­
pultura de tercera ciase temporal, considerándose por ello que 
no debe efectuarse hasta dicha épota para evitar el expedien­
te de exhumación y la remoción de restos de los copartícipes 
de la sepultura; debiendo tomarse este acuerdo con carácter 
general a fin de que, en lo sucesivo, se conceda sepultura per­
petua gratuita a cualquier obrero o empleado municipal que 
halle la muerte en el ejercicio de su cargo.

42. Aprobar, a efectos de lo acordado en 24 de marzo 
de 1933 y de conformidad con la Sección, las cuentas remití-
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das por la Intervención Municipal, justificativas dei servicio 
de manutención de los Colegios de la Paloma, correspondien­
tes al mes de octubre del pasado año las del primer Departa­
mento y al de agosto las del segundo y tercero,

43. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que el Ayuntamiento quede enterado del fallo del 
Tribunal Provincial de lo Contcncioso-administrativo por el 
que se declara caducado el recurso interpuesto por D. Andrés 
Alonso Gregorio sobre revocación de acuerdo municipal dene­
gatorio de la licencia para establecer un despacho de compra­
venta de aves y sacrificio de las mismas en la casa en que ha­
bita, calle de la Escalinata, 4.

44 a 59. CoÉiceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D, Gerardo Rodríguez, para instalar una cámara frigorí­
fica y un electromotor en la calle de Lope de Vega, 17,

A D. Ernesto Molina Catteau, para instalar un laboratorio 
químico-farmacéutico en ¡a calle de Luis Cabrera, 47, con 
20 electromotores y dos calderas de vapor.

A D. Vicente Díaz Sanz, para establecer una fábrica de 
jabón e instalar una caldera de vapor y iin electromotor en la 
calle de Alejandro Dumas, 14.

A D. Julián Vivas Campos, para establecer un taller de 
plisados y vainicas e instalar cinco electromotores en la calle 
de Hortaleza, 15.

A D. Manuel García Fernández, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ampliación de taberna a bar 
en la calle de las Minas, 15,

A D. Emilio Polope Lasteira, para establecer una imprenta 
con una minerva e instalar un electromotor en la calle de la 
Farmacia, 12. '

A D. Miguel Martínez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fábrica de aguardientes en la calle de 
Orense, 34.

A D. José Rupérez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle del General Pa­
lanca, 1.

A D. Adolfo Cereceda Fernández, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para ampliación de taller de 
broncista en la calle del Molino de Viento, 13.

A D, Fernando Madaria, para ampliación de licencia para 
venta de sidras al por mayor e instalar una safuradora y dos 
electromotores en la calle de la Paloma, 4.

A D. Antonio Reparaz, para establecer un bar-cerveceria 
en la calle de Larra, 1.

A D. Santos Barahona, para establecer una casquería en 
la calle de Avila, 14.

A Fraile, Sotos y Menéndez fS. L,), para establecer un 
garaje, taller de reparaciones e instalar un electromotor en la 
calle de Núñez de Balboa, 49,

A D. José Esteban, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor en el paseo del Coronel Montesinos, 8.

A D, Patrocinio López Aguado, para establecer un taller 
de carretería e instalar un electromotor en la calle del Sur, ca­
mino de la Huerta del Cordero.

A D, Juan Galán Galiano, para establecer un café-bar en 
la calle de San Bartolomé, 2.

60. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio García 
Gascón para instalar un garaje con surtidor de gasolina de 
2.500 litros de capacidad en la calle de Cáceres, 12, de con­
formidad con lo informado por la Sección y por carecer el lo­
cal de la oportuna licencia de alquilar, así coíno estar destina­
do a uso distinto del que autorizaba la licencia de construcción,

61. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
5 del corriente, con motivo de instancia de D. Luis Enrique 
Sañay solicitando autorización para instalar una emisora de 
radiotelefonía en la calle de Hernán Cortés, 13, y por cuyo 
dictamen, de conformidad con lo informado por la Sección y 
teniendo en cuenta las normas fijadas respecto al caso por el 
decreto de 8 de diciembre de 1932, así como lo informado, 
asimismo, por la Dirección correspondiente, somete al Ayun­
tamiento la petición de que se trata, sin que esto suponga la 
aprobación de la instalación a que la misma se contrae, ya que 
la Corporación municipal no tiene facultades para ello.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de

la licencia solicitada para establecer una carbonería en la calle 
de Diego de León, 30, semísótano.

Y a propuesta dei Sr. Coca se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión,

Comisión 5.*—Gobernación

62, Elevar el haber inicial que tienen en la actualidad 
asignado los Conductores mecánicos del Servicio contra Incen­
dios D. Santos Frejo, D. Félix Alonso, D. Julián Pérez, don 
Agustín Herráez, D. Bonifacio Martín y D. Jesús Zugázaga, 
asignándoles el de 3.750 pesetas fijado para los Choferes de 
dicho Cuerpo en la reorganización del mismo, con arreglo al 
cual deberán percibir sus sueldos a partir del día siguiente a la 
fecha en que por el Ayuntamiento se adopte el presente acuer­
do; todo ello después de uii detenido examen del asunto y 
teniendo en cuenta la desigualdad que representa la asignación 
de distintos sueldos dentro de un mismo servicio y la infiuenda 
que dicha diferencia pueda tener sobre el personal del mismo 
que se encuentre en dicha situación.

Se dió cuenta de los tres siguientes dictámenes:
Uno proponiendo que, de conformidad con lo informado 

por el Servicio Contencioso, se coadyuve a la Administración 
en el recurso conlendoso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por dos interesados contra acuerdo de! exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 7 de junio último, que rebajó 
los sueldos que los recurrentes percibían en demasía como 
funcionarios de Talleres generales.

Otro proponiendo se desestime recurso interpuesto por 
tres interesados solicitando reposición del acuerdo municipal 
de 20 de octubre ultimo por el que, como funcionarios de Ta­
lleres generales, se les obligó al reintegro de determinadas 
sumas que, en demasía, habian percibido en concepto de 
sueldo.

Otro proponiendo se desestime recurso interpuesto por dos 
interesados solicitando reposición del acuerdo municipal de 20 
de octubre último por el que, como funcionarios de Talleres 
generales, se les obligó a! reintegro de determinadas cantida­
des que, en demasía, habían percibido en concepto de sueldo.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento, a petición del Sr. Zun- 
zunegui, acordó retirar los tres precedentes dictámenes para 
nuevo estudio.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

63. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 13 del co­
rriente, en el que propone el nombramiento de Maestro de Sec­
ción de Escuelas municipales a favor de D. Ramón Juan Ber- 
nabéu, opositor aprobado con el número 5 en la oposición 
celebrada para cubrir plazas de tal clase —que se encontraba 
actualmente en situación de excedencia temporal por su per­
manencia en filas, y cuyo sei-vicio al Ejército ha terminado—, 
a cuyo efecto se le expedirá e! correspondiente título adminis­
trativo, con el haber anual de 4.000 pesetas, desde el día en que 
tome posesión de su cargo en el Grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro, en el que existe una vacante de ¡a clase y cate­
goría que corresponde al interesado.

Concurso para la Instalación frigoriflea del Mercado de
Olavide

A petición del Sr. Muiño quedó sobre la mesa el dictamen 
de la Comisión adjudicando este concurso,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

64, Una, del Sr. Saborit, interesando se acuerde sacar a 
subasta obras de varias calles del distrito de la Latina, próxi­
mas al Grupo escolar del paseo de los Pontones.

65. Otra, del mismo señor Concejal, interesándose acuer-
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de tramitar urgentemente ej proyecto, pedido por iniciativa de 
!a minoría sociaiisla, de enlace de ¡a calle de Manzanares con 
la Estación de Goya, cruzando el rio con un nuevo puente, y 
siendo cargo el importe de las referidas obras al presupuesto 
extraordinario de capitalidad.

66. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de dirigirse al Gobierno de la República en solicitud de la 
anexión de El Pardo al Municipio madrileño,

67. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de ampliar la casa-habitación del Conserje del Grupo Tirso de 
Molina.

68. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se inten­
sifique la inauguración de nuevos Grupos escolares, rogando 
a Acopios que abrevie los trámites y proceda con urgencia en 
los suministros.

69. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se abo­
nen 230 pesetas a la Directora del Grupo Marcelo Usera para 
colocar papel cristal en las clases de niños.

70. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de destinar a la construcción de un Grupo escolar un solar nui- 
nicipal que hoy tiene la Compañía del Gas en la calle del Ga­
sómetro,

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

71. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, eu el que propone, de conformidad con el cri­
terio sustentado por los señores Letrados consistoriales en in­
forme de 13 del mismo mes, que figura en el expediente, que 
el Ayuntamiento coadyuve a la Administración en el recurso 
contendoso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. José Luis Sauz y oíros, por sí y en representación 
de la Sociedad limitada Luis Sauz, contra acuerdo municipal 
de 6 de julio dei pasado año dctiegatorio de licencia para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 7 de la plaza de 
Garda Hernández.

Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comisiones

Comisión 4 ."—Benefleeneia, Sanidad y Polleía Urbana

72. Aprobaron dictamen de la Comisión, fecha 12 del 
corriente, con motivo de instancia de la Sección de Editores de 
la Cámara Oficial del Libro solicitando autorización para ins­
talar, durante los días 6 a! 16 de mayo próximo, en el paseo de 
Recoletos, los stands  de la segunda Feria del Libro, en igual 
disposición que el pasado año; para que el Ayuntamiento abone 
ei importe de las acometidas de luz y lo que cueste el fluido 
durante ios diez días de duración de la Feria; la instalación de 
una tribuna y una subvención de lO.OÜO pesetas; y en cuyo 
dictamen al principio indicado se propone la adopción de tos 
acuerdos que a continuación se expresan —deseando contribuir 
en cuanto sea posible a este certamen— , teniendo en cuenta que 
desestimada la petición de que se trata por la Comisión men­
cionada e indicado por la misma que se autorizase ia instalación, 
bien en el paseo del Prado, frente al Ministerio de Marina, o 
bien entre la plaza de Cánovas y la calle de Lope de Vega, a 
elección de la Sección solicitante, se formuló por la misma un 
nuevo escrito insistiendo en sus peticiones y alegando el per­
juicio que se irrogaría de no accederse a las mismas:

Primero. Autorizar a la Sección de Editores de la Cáma­
ra Oficial del Libro de Madrid para instalar la segunda Feria 
del Libro en el andén derecho de la entrada del paseo de Re­
coletos por la plaza de Castelar.

Segundo. Autorizar, asimismo, a la referida entidad para 
hacer la correspondiente cala, con el fin de instalar la luz eléc­
trica en ios stands, previo e! pago de los correspondientes 
derechos con arreglo a la Ordenanza de Exacciones munici­
pales; y

Tercero. Que, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto eu curso, se le dé uua indemnización de 10.000 pe­
setas para contribuir a los gastos de instalación y entreteni­
miento de la Feria.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de

licencia para establecer una carbonería en la calle de Ríos 
Rosas, 25, con vuelta a !a de Alonso Cano.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a propuesta del 
Sr. Coca, retirar este expediente para nuevo estudio.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

73. Aprobar la adquisición, interesada por el señor Inge­
niero Jefe de Acopios, de 500 monos con destino al personal 
del Parque de Palacio y el que presta servicio en Talleres 
generales, Aprovisionamientos y Acopios, y que la suma de 
10.000 pesetas, importe de dicha adquisición, sea cargo ai 
concepto 154 del vigente presupuesto, facultándose a esta Co­
misión para celebrar el oportuno concursillo, según las normas 
establecidas por el Servicio, y poder adjudicar el suminisiro 
de referencia a la casa que, a juicio de ta misma, llene cum­
plidamente los requisitos de baratura, calidad, duración, etc.

74. Aprobar un presupuesto, importante 1,876,50 pesetas, 
remitido por la Dirección de Arquitectura, para ejecutar di­
versas obras de reparación eu la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio (sucursal), interesadas por e! Jefe administrativo 
de la misma; debiendo ser cargo la suma de que se trata al 
concepto 376 del vigente presupuesto.

75. Adquirir de la casa Martí Prast, por ser su proposi­
ción, entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto, 
la más conveniente para los intereses municipales, 300 man­
tas, interesadas por la Dirección del Colegio de la Paloma 
para los alumnos del mismo, de la dase cuatro rayas, al precio 
de 10,50 pesetas una; debiendo ser cargó el importe de la 
mencionada adquisición, de 3.150 pesetas, al concepto 153 
del vigente presupuesto.

76. Adquirir, con destino al personal que presta servicio 
en ta Casa de Baños establecida en la glorieta de Embajado­
res, 15 monos y siete guardapolvos, y que el gasto de pese­
tas 422,70 sea cargo al concepto 153 del vigente presupuesto.

77. Aprobar las facturas que se enumeran en las relaciones 
números 1 al 23, ambos inclusive, que figuran en el expedien­
te, importando, respectivamente, pesetas 12.409,95; 565,85; 
32.148,78; 732,52; 287,40; 12; 420; 25; 3.358; 1.413,83; 141; 
7.069,50; 4.398,10; 7.145,40; 88; 2.035; 11.934,56; 198,90; 
2.107,90; 4.893,30; 2.330,20; 22,571,15, y 2.254,50, corres­
pondientes a los suministros que en las mismas se detallan; de­
biendo ser cargo sus importes, respectivamente, a los créditos 
consignados en los conceptos i5 1 ,378, 155, 29, 242, 180, 231, 
179, 281,207, 154, 337, 376, 409, 150, 302, Ì52, Capitalidad, 
134, 151, 152, 153 y 157, respectivamente, del presupuesto 
de gastos vigente, '

78. Aprobar la construcción de un pabellón destinado 
a W , C. y duchas para el personal en los locales de Talleres 
generales, Aprovisionamientos y Acopios, emplazando dicho 
pabellón cu los andenes situados frente a las naves de los al­
macenes, ajustándose en mi todo su construcción a! proyecto 
del señor Ingeniero Jefe, y que el gasto de 11.666,32 pesetas, 
importe de dicha obra, sea cargo al crédito de 60.000 pesetas 
consignado en el vigente presupuesto para ejecución de obras 
en la dependencia de Aprovisionamientos y Acopios, facul­
tándose a dicho técnico para que efectúe las obras en la forma 
que considere más conveniente, dando cuenta a esta Comisión 
de las mismas antes de la recepción definitiva.

79. Aprobar la construcción de un pabellón destinado 
a W. C. y urinarios para el personal en los locales de Talle­
res generales, Aprovisionamientos y Acopios, junto al pabe­
llón de fraguas y como continuación de la nave destinada a 
taller de fontanería y platinista, y que el gasto de 6.262,45 pe­
setas, importe de dicha obra, sea cargo ai mismo crédito que 
se indica para el anterior asunto, con ías demás advertencias 
señaladas en e! mismo.

Votaron en contra de ios dos precedentes dictámenes los 
Sres. Noguera, Madariaga, Layús, Regúlez, Rato y Zunzu- 
11 egli i.

Junta Mmiletpal de Primera Enseñanza

SO. Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
Ayuntamiento de Granada y teniendo en cuenta la base com­
plementaria número 16 de! vigente presupuesto, que el Ayun­
tamiento se dirija al Ministerio de Instrucción Pública en soli­
citud de que el importe de la indemnización por casa-habilacióti 
de los Maestros pase a ser misión del Estado, bien ínndiéndo-
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la a los haberes que perciben o bien como partida indepen­
diente, habida cuenta de que, entre las muchas cargas que hoy 
pesan sobre las Municipalidades, no es la menos gravosa para 
sus presupuestos la correspondiente a Instrucción Publica, con 
sus atenciones de casas-escuelas, colonias, cantinas, mobilia­
rio, ropero escolar, etc., etc., cargas que aún se aumentan 
consíderabieniente coii facilitar a los Maestros casa-habitación 
o, en su defecto, ¡tideninizarles anualmente.

81. Dirigir nueva coimmicación al excelentísimo señor 
Ministro de itisírucción Pública interesando la urgencia de la 
presentación a las Cortes del proyecto de ley relacionado con 
e! abono del 50 por 100 de los gastos de calefacción y limpieza 
de los Grupos y Escuelas nacionales durante cl acti¡a! trimes­
tre, de conformidad con el acuerdo tomado en Consejo de 
Ministros con fecha 16 de enero próximo pasado; todo ello 
por tener en cuenta que el tiempo transcurre sin que este 
acuerdo adquiera efectividad, y de seguir cl Ayuntamieuto 
librando la totalidad de la suma para cubrir tales atenciones, 
se agotará el crédito de 175.000 pesetas que con tal destino 
figura en el presupuesto vigente y se hará preciso suplementar 
éste eii una cantidad que, en rigor, no corresponde al Ayunta­
miento satisfacer.

82. Abonar a! industrial D, Deogracias Ortega la suma 
de 130 pesetas, que importan los trabajos de colocación de un 
tejadillo de madera de friso para el toldo instalado en la terra­
za del Grupo escolar nuiiiicipal Jacinto Benavente; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 19 del vigente presupuesto 
del Interior,

83, Reconocer e incluir en el primer presnpuesto ordina­
rio que se forme un crédito de 1.166 pesetas a favor del 
Maestro de la Escueta de niños establecida en la casa núme­
ro 3 de la calle de San Marcos, por siete mensualidades de 
¡nderiinizadón por casa que no le lian sido abonadas por hallar­
se las habitaciones que había de ocupar en reparación,

84, Reconocer e incluir en el primer presupuesto que se 
forme un crédito de 2.740 pesetas a favor del iiidustrial don 
Deogracias Ortega por la instalación de sto res ,  en lugar de 
cortinas, en los balcones de las clases del Grupo escolar Ma­
tilde García dei Real.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacha de oficio
A petición del Sr. Regülez quedó sobre la mesa el decreto 

de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con 
el señor Concejal Delegado y el Ingeniero de la Dirección de 
Vías y Obras, la concesión de un crédito de 50.000 pesetas, 
destinado a sufragar los gastos de material y personal eventual 
que puedan ser necesarios para la redacción, en breve plazo, 
de diversos proyectos de obras.

Asunto con dietamen de la Comisión 4."—Bene ficen eia. 
Sanidad y Policía Urbana

85. Aprobar uii dictamen de la Comisión, fecha 12 del 
corriente, en el que, estimando las razones expuestas en el 
seno de la misma por el Vocal y al prupio tiempo Conce­
jal Delegado de Circitlacióii, Sr. Baceta, en cuanto a la adop­
ción de las disposiciones necesarias para regularizar definiti­
vamente la situación actual de ios taxímetros por lo que se re­
fiere a su propiedad real y a otros extremos con este asunto 
relacionados, propone ía aprobación de los siguientes acuerdos:

Primero. Que, por una sola vez, se formalice la situación 
de propiedad de ios automóviles taxímetros de servicio pú­
blico con licencia municipal, poniendo en legalidad las trans­
ferencias o sustituciones efectuadas, para venir a dejar fijado 
el actual y verdadero propietario de cada vehículo.

Segundo. Que las solicitudes que se formulen para la 
aplicación de la precedente medida se dirijan al Ayuntamien­
to, presentándose con ¡os comprobantes necesarios en su Re­
gistro general, debiendo ser resueltas por la propia Corpora­
ción, previos los dictámenes de lu Delegación de Circulación y 
Comisión de Policía Urbana.

Tercero, Que entendiendo que estos acuerdos no obligan 
al aplazamiento de la revista de taxis decretada, deben man­
tenerse las disposiciones que sobre el particular se contienen 
en el bando dictado por la Alcaldía Presidencia, con la sola 
adaraciún de que, sin perjuicio de comenzarse la revista en la

fecha fijada, continúen admitiéndose y tramitándose las ins­
tancias que puedan tener relación con el presente acuerdo 
hasta el día 5 de marzo próximo; y

Cuarto. Que se autorice a la Delegación de Circulación 
para proseguir las gestiones que por acuerdo de esta Comisión 
se realizan a fin de recabar, la autorización del Ministerio de 
Hacienda para imposición de un timbre municipal de la cuan­
tía que en su día se determine sobre las transferencias y sus­
tituciones, que cubra, a más de otros, los gastos de inspeccio­
nes y comprobaciones técnicas que indefectiblemente hay que 
llevar a cabo en tales ocasiones, gravamen que, por lo menos, 
deberá subsistir entretanto que con la limitación de licencias 
se mantenga la no libre explotación de la industria de taxis.

Con lo que se levantó la sesión a las dos y treinta minutos 
de la farde.

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

B A N D O
Hago sa ber : Que (as disposiciones vigentes sobre circula­

ción urbana previenen lo necesario para que las señales acús­
ticas, de claxons y bocinas, se limiten exclusivamente a servir 
la finalidad para que han sido establecidas, causando las me­
nores molestias posibles al vecindario.

No obstante, cada día se advierte un más acentuado abuso 
en su utilización, haciéndolas sonar con ocasión de las, mu­
chas veces inevitables, detenciones de la circulación, como 
avisos para recoger los niños que se transportan a ¡os colegios, 
como llamadas a los Serenos a las altas horas de la noche, etc., 
contraviniendo así la letra y espíritu de jas reglas en vigor.

Para evitarlo, y a propuesta de la Delegación de Circula­
ción Urbana, vengo en disponer:

Primero, Que se atienda escrupulosamente a lo determi­
nado sobre señales acústicas en los apartados b) y c) del ar­
tículo 57 del reglamento de Circulación.

Segundo. Que ningún vehículo pueda hacer uso de seña­
les acústicas entretanto que, por cualquier motivo o circunstan­
cia, permanezca detenido; y

Tercero. Que desde la una de la madrugada a las siete 
de la mañana queda terminantemente prohibido utilizar las se­
ñales acústicas, limitándose los conductores, complementando 
las prevenciones necesarias para evitar todo accidente, a usar 
de las luminosas u ópticas que en el precitado artículo 57 se 
determinan.

Madrid, 16 de febrero de 1934,—El Alcalde Presidente, 
Pedro R ico .

A N U N C I O S
En los días del próximo mes de marzo que a continuación 

se expresan, y horas de once a trece, podrá presentarse, con las 
formalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda de la 
Intervención de Villa, el cupón de Deudas municipales que 
vence en 1 de abril del corriente año:

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior.
Desde el día 2, Empréstito de 1914.
Desde el día 3, Empréstito de 1918.
Desde el día 5, Empréstito de 1923.
Desde el día 6, Empréstito de 1927.
Desde el día 7, Empréstito de 1929; y .
Desde el día 8, Empréstito de 1931.
Madrid, 19 de febrero de 1934.-—EI Alcalde Presidente, 

P . R ic o .

Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de intereses 
correspondiente al cupón número 12 de las Obligaciones ga­
rantizadas del Ensanche (Empréstito de 1931), sus tenedores 
podrán presentarlos, con las correspondientes facturas, en el 
Negociado de Deuda del Ensanche de la Intervención de Villa, 
desde el día 8 de marzo próximo, todos los no feriados, de 
once a frece de la mañana, en cuya oficina se les canjearín 
por resguardos de pago, cuyo importe podrán liacer efectivo 
en el Banco de España desde la fecha del vencimiento.

Madrid, 19 de febrero de 1934,—El Alcalde Presidente, 
P, Rico.
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S E C R E T A R  I A

S U B A S  l ' A S

Subasta y concursos pendientes en e l  día de hoy, con expresión  
de su cuantía y  fe c h a  de celebración

E) excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 9 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de dos regadoras 
automóviles con destino al Servicio de Parques y Jardines.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia- 
ido de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín o fic ia l d éla  provincia, dentro de cuyo 
¡plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
líos diez días antes mencionados no haorá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este c&so se 
¡presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
■tratadón de obras y servicios niimkipales.

Madrid, 14 de febrero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de diciembre de 1933.—El Secretario, M. B krdejo.

Día
.de la subaste 

o concurso OHIETU [>K IOS MISMO J PESElAS

7 marzo
SUBASTAS

Derribo y aprovechanietito de ios ma-

17 marzo

feriales de las casas número 2 dé 
la calle del Brasil y 16 de lá de Mén­
dez Alvaro.—Tipo libre.

concursos ,
Adquisición de 40 autocamiones desti-

24

nados al transporte de carnes.-Pla­
zo de admisirn de proposiciones: 
treinta días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al de la inserción del anuncio en la 
G aceta d e Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Pre­
cio libre , no podiendo exceder el 
importe total de.................................... 750.600

Adquisición de 400 impermeables con
destino a los Guardias municipales 
de infanteria. — PLzo de admisión 
de proposiciones: tres meses, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al de la inserción del 
anuncio en e! Boletín oficia l de la 
provincia y termínaráti en la fecha 
que al margen se indica.—Precio tipo. 38.000

23 febrero

Para reciamaclones por diee dias, cae em- 
piesan a contarse desde el siguiente at en 
que apnrexca el anuncio en el Boletín ofi­
cial de ttt proaincia y terminan en tá fecha 

qne at margen se expresa:
Suministro de material de escritorio

para las dependencias municipales, 
excepto pape) y sobres, durante dos 
años. —Importe anual calculado.. . . 15.000

23 Suministro de hierros laminados y ar-
tirulos de ferretería para obras y 
servicios municipales, dur înte dos 
años.—Importe anual calculado----- 20.000

2 marzo Adquisición de dos regadoras autoraó-
viles con destino al Servido de Par- 
ques^y Jardines,—Importe to ta l----- 52,500

A N U N C IO S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Cas­
tro proyecta establecer una carbonería en la casa número 110 de 
la calle de Goya,

Las personas que se consideren perjíídicadas por dicha indus­
tri-) expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho d(as, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de diciembre de 1933 — El S  ecrt tarío, M, Ber cejo

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Rene- 
do Oceja proyecta establecer un garaje en la casa número 35 de 
la calle del General Pardillas.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pútilic*' que ei Sindicato Agrí­
cola Montañés proyecla instalar iina cátrtara frigorífica y un elec­
tromotor de 0,-3.4 caballos de fuerza en la casa número t? de la 
calle de Roberto Castrovido.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante, la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de ocho dias, a contar desde el de lá fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1933,— El Secretario, M, Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Filemón Ca­
lleja proyecta establecer un taller de herrador en la casa núme­
ro 23 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el íériniiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen Ctmveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1933.—Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Ma- 
dasia proyecta instalar ana saturadora en la casa número 4 de la 
calle de la Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En ctimpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Vicente Diez 
Sauz proyecta establecer una fábrica de jabón e instalar ana cal­
dere de vapor y un electromotor de cinco caballos de fuerza en la 
casa numero Í4 de la calle de Alejandro Dumas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a .Alcaldía Presiden­
cia. durante el térniino de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de dicienibre de 1933.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto cti las Ordenanzas niantcípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Hidal­
go proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fa rza 
en la casa miinero 2 de la odie de San Pedro Mártir.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante.la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que cstinien conveniente.

Madrid, 97 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erd ejo . ,
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En cumpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipaíes 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. José Antonio 
García proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za en la casa número 9 de la calle de Mantuano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacién expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi- 
caciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

MONTEPIO DE E MP L E ADOS  DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID

No habiendo hecho la designación reglamentaria de Delegados 
y Suplentes para la Junta general de los años Í934-3ñ las agru­
paciones de funcionarios que a continuación se relacionan, el 
Consejo de Aduiinistración de este Montepío, en sesión celebrada 
el día 2 del actual, acordó, por excepción, convocar de nuevo a 
las mismas para que verifiquen la elección correspondiente el 
día 5 de marzo próximo, de cuatro a seis de la tarde, en los loca­
les que se mencionan y forma que determina el artículo 23, que 
para conocimiento de los mismos se copia a continuación:

«Art. 2.3. La Junta general se compondrá de los Delegados 
cuya designación hagan las diferentes agrupaciones de empleados 
y dependientes niiinidpales por sufragio directo.

Para llevar a cabo la elección a que se refiere el anterior pá­
rrafo, el Consejo convocará a los electores cada dos años para que 
verifiquen las correspondientes elecciones, y una vez designados 
los días y horas se celebrarán tantas reuniones pardales como 
grupos se especifican en este artículo, pudíendo elegirse los De­
legados, siendo preciso para su proclamación la asistencia a la 
votación de la cuarta parte de los electores votantes de! grupo, 
el cual, si no concurriese a votar, quedará castigado sin represen­
tación liasta nueva elección.

La votación será secreta, por medio de papeletas, que se in­
troducirán en una urna con el nombre del candidato o candidatos, 
segán el número de Delegados que tuvieren que ser elegidos.

En la elección de Delegados se elegirán tantos Suplentes como 
el número de aquéllos, los cuales sustituirán en su grupo respec­
tivo, y por orden de votación, a los propietarios en todos los 
casos de ausencia justificada.

Todos los empleados y dependientes del Municipio que perte­
nezcan nl Montepío son elegibles, cualquiera quesea su categoría 
y sueldo.

La mesa de elección se compondrá de un Presidente, que será 
el de más categoría de los asistentes, y dos Secretarios, que serán 
los más jóvenes. _

Una vez verificada la votación y hecho el escrutinio se exten­
derá la correspondiente acta, que será remitida al Presidente de! 
Montepío.

En las elecciones no podrá tomar parte ningún empleado que 
pertenezca al Consejo,«

Las agrupaciones y número de Delegados serán:
Colegios de San Ildefonso y de la Paloma: una agrupación y 

un Delegado, en Redondilla, 2„Co]egio de San Ildefonso.
Ensefianza (Negociado, Escuela de Sordomudos y Ciegos e 

Instrucción pública); siete agrupaciones y siete Delegados, en el 
Ayuntamiento, Negociado de Enseñanza.

Jubilados: dos agrupaciones y dos Delegados, en el Aynnta- 
miento, Sección de Gobierno interior.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 15 de febrero de 193t.—El Presidente del Consejo 

de Administración, Fabián  Taíanquer.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por la  S ección 2 .“ (F omento)

Ampliación: Arenal, 18.
Reformas: Cava Baja, 27; Cabestreros. 12 moderno; Vicente 

Blasco Ibáñez, 7; Fomento, 5; Travesía del Conde Duque, 21; 
Eduardo Dato, 21; Minas, 18 moderno; Hernani, 3; Mayor, 29; 
Mesonero Romanos, 7; Carretas, 10; Tutor, 6; Martín de los 
Heros, 4.3; Valencia, 3; Olmo, 5; paseo de Ramón ' y Cajal. 36; 
Alfonso XI, 6; plaza de la Independencia, 2; Lanuza, 16; Nicolás 
María Rivero, 9; Alameda, 6; Santa Isabel, 14; Cortina, 13, y 
Bravo Murillo, 1U8.

Muro: Antonia Domínguez, 5,
Revocos: Desengaño. 12; Vaiverde, 8, y Alcalá, 38. 
Calefacción; Santa Polonia, 1; Ronda de Atoclia, 22, y Prin­

cipe, 12.

P or  l a  D i r e cci ó n  d r  O b r .s s  S a n i t a r i a s

Rompimientos de la alcantarilla general, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 1 í .
Total, 12.

I N T  E R V  E N C I O H

Cotización en B olsa  de los oalures municipales durante los d ías que se  expresan

Empréstito de 1868.— Ubligadone* de lOÜ pesetas,
3 por 100......................................................................................

Expropiaciones eti el Interior (de 1909),—Obligaciones de
500 peaetaa, al 5 por 100............................................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligadones de
500 péselas, al 4,50 por lOÜ.......................................................

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por too..................................... ................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, a
5 por 100........................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a
5.50 por 100............................................................................ , ■ .

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, a
5.50 por 100.......................................... .................... ...................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se
ríe A, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 19,31.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se
rie B , al 5,50 por 100___1..........................................................

Empréstito de 19.31,-Obligaciones de 5.000 pesetas, se
rie C, al 5,50 por 100.................................................................

Obligaciones del Ensanctie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100........................................

Obligadones del Fnsanebe de 1931.— Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...................................

Anterior Día 12 Dia 13 Din 14 Dia 13 Ula 16 Día 17

120 O/o 120 120 120 120 »

93 93 93 » » » 7>

97,50 » » »

73,50 73,50 » »

73 » » 73,50 73 73,50 »

79 » » Jl>

84 » 81 84 »

70 70 69,75 » :*

83 » 82,75 » » 82,75 »

83 » 82,75 » » »

83 A » » »

83 Tí 82,75 » 82,75 »

83 » » » » 82,75 »

83 » » » »



O B R A S U Ml  C I P  A L E S

1̂

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las ob ras  ejecutadas // en cursa de eiecuclón cinrante 
los d ías del 9 a i  15 de febrero  de 1934

AcerAS
Plaza de la Constitudói), paseo de Francisco Giner, Nielfa, 

paseo de la Castellana, plaz i de la Salud, Avila, Alonso Castrillo, 
Acuerdo. Casa de Campo, Cuesta de los Ciegos, Parque de Ma­
drid, Cementerio, Niceto Alcalá Zamora, San Sebastián, Alar- 
cón, Juan de la Hoz, Juan José Moraío, Monserrat, Conde de 
Xiquena, varias, monumentos, Parque Central, plazas de la En­
carnación y de las Comendadoras, Asunción Castell, Paz, Seflo- 
res de Luzón, José Calvo, paseo de la Virgen del Puerto, Santo 
Tomás, Ventura de la Vega, plaza del Angel, San Vicente Corre­
dera Alta de San Pablo y Mariana Pineda.

EaiPEmíADo.s

Almacén de la Villa, Parque de Aprovisionamientos, plaza de 
la Constitución, paseo de Francisco Giner, Nielfa, Rodríguez 
Villa, López de Hoyos, Rosalía de Castro, Pontejos, Talleres 
generales, Almería, Valderrihas, Avenida de Trueba, puente de 
la Eüpa, Juan José Morato, Parque Central, Caballerizas, plaza 
de las Comendadoras, Juan de la Hoz, Espoz y Mina, Conde de 
Romanones, Niceto Alcalá Zamora, Isaac Peral, Francisco Cea, 
Gabriel Lobo, Tdfón Pedrero, Señores de Luzón, José Calvo, 
plaza de la Encarnación, Cuesta de ios Ciegos, Ballesta, Alejan­
dro González, Verónica y Hurtado de Amézaga.

Af ir m a d o s

Avila, Almacén de la Villa, Casa de Campo, Niceto Alcalá 
Zamora, paseo de la Virgen del Puerto, Avenida de Trueba, 
Cuesta de los Ciegos, Parque Central, Juan José Morato, Rodri­
guez Villa, López de Hoyos, Hurtado de Amézaga y barrio de 
Bilbao.

Madrid. 16 de febrero de 1934. —El Ingeniero Jefé,_/. Alderete.

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

O bras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del '9 a l  15 de feS rero d e 1934

Ac e r a s

Obra nueva: Feijóo y Arango (con material usado). 
Conservación: Alonso Cano, Romero Robledo, Cardenal Cis­

neros, General Porlier, esquina ii Juan Bravo, Toledo y Labrador. 
Caías: Varias, Padilla y Núñez de Balboa.

E m r k d r a iíq s

Conservación: Mártires de Alcalá y Bernardino Obregón. 
Calas; Pedro Roger y varias.

E x p l a r a c ió w

Rafael Calvo (paseos), Jaime el Conquistador y glorieta de 
Santa María de la Cabeza.

O b r a s  po r  c o r t k a t a

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villa verde.
M saico: Ponce de León.
Aceras de asfalto: Vargas.
Máiqnez, Fernán González, Valdivia, Ihiza, Alcalde Sáinz de 

Baranda, Oquendo, Núñez de Balboa, Castellò, Avenida de Me­
néndez Pelayo, plaza de Manuel Becerra, Hermosilla, Doctor 
Gástelo, Celestino Mutis, Lista, Antonio Acuña, Maldonado, 
López de Hoyos, calles A, B, C, D. E, F, G y L, Embajadores, 
Abtao, Ercida, Carvajales, San Isidoro y paseo de ¡a Esperanza. 

Madrid, Ib de febrero de I9,M ,-EI Ingeniero Jefe , /, Alderete.

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y en curso d e eiecución durante tos dias 
d è i 6 a l 12 febrero d e  1934

Por ADMiHisTRAción

Cañertiis,—Reparaciones: En las calles de Feijóo, San Ger­
mán, Cristóbal Borditi Urgel, Topete, Lavapiés, Francisco Cal­
vo, Castilla, Ventorrillo, Orden, Oviedo, Embajadores, Trujillo,

Rodrigtiez San Pedro, paseos de Rosales, Melancólicos y Yese­
rías, plaza de las Comendadoras y Carrera de San Isidro,

Fiíe/t/ps.—Reparaciones: En las calles de Maldonado, Claudio 
Codio, Falencia, Ferraz, Carmen de Burgos, María Zayas, Fer­
nández de los Ríos, López de Hoyos, Alcalá, Castellò, Guzmán 
e! Bueno, Valleliermoso, Valencia, Artistas, plazas de Fermín 
Galán y de la República, camino alto de San Isidro y Caballerizas, 

f/cí/ianos.—Reparaciones: En el paseo de San Vicente.

S kkv i c í os  p r e .s t a d o s  p o r  k l  

FERsowAi. DE Al c a w t a r u .l a s

Calles vigiladas, 887; ídem limpias, 342; reconocimientos de 
atarjeas, 49, y objetos extraídos, 4,

S e r v i c io s  p r e s t a d o s  por  e c  

PERSONA I, DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 7; idem id. extraídos, 7; metros cú­
bicos extraídos, 28, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 24 pesetas.

Asuntos tram itados durante lo s  días del 6 a l 12 d e febrero  
de 1934, am bos incíusiue

Comunicaciones de entrada, 16; expedientes de ídem, 30, e 
instancias de ídem, 21.—Total, 67.

Comunicaciones de salida, .bO; expedientes de ídem, 28, e ins­
tancias de Idem, 30 —Total, 108.

Total general, 175.
Madrid, 13 de febrero de 1934. —El Arquitecto Director, J o s é  

de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y sérm elos prestados durante los titas 
del 7 a l  13 de feb rero  de 1934 '

D e k u k c i a s

£)/s/rítos.—Centro, 39; Hospicio, 64; Cliamberí, 109; Buena- 
vista, 59; Congreso, 88; Hospital, 26; Inclusa. 21; i.atina. 109; Pa­
lacio, 36, y Universidad, 58,

Cüinpañía de Circniación. 438.
Total, 1.047. ■

S e r v i c i o s

D istritos.— C en n o, 14; Hospicio, 1; Chamberí, 16; Bueña- 
vista, 4; Latina, 23; Palacio, 1, y Universidad, 3.

Compañía de Circulación, 24.
Total, 86.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios p restados por  el Cuerpo de Bom beros en los días  
del S a l Í4 de feb rero  de 1934

Día 8, Almirante, 9; se recibió el aviqo a las 12'55 y se terminó a 
las 13'25; motivó el servicio el incendio de hollín de una chimenea.

Día 8, Raimundo Fernández Villaverde, 11; se recibió el aviso 
a las 23'30 y se terminó a las 23'38; motivó el servicio el inflamarse 
petróleo de un infiernillo.

Día 9, plaza de la Lealtad, 4; se recibió el aviso a las 8,43 y 
se terminó a las 12'03; motivó el servido el incendio de una me­
dianería, '

Día 9, Raimundo Lulio, 11; se recibió el aviso a las 9 3̂5 y se 
terminó a las 10; motivó el servicio el incendio de hollín de una 
chimenea.

Día 9, Espíritu Santo, 35; se recibió el aviso a las 15'55 y se 
terminó a las 16'20; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

i
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D/a 9, Mediodía Chica, 6; se recibid el aviso a las 2(Y4ñ y se 
terminó a la s '21; motivó el servicio la misma causa del anterior.

D/a 10, Toledo, 9; se recibió el aviso a las 9'30 y se terminó a 
las 10; motivó el servicio el incendio de virutas y pajas en un
pozo.

Día 10, Alcalá, 33; se recibió el aviso a las 10'25 y se terminó 
a las 10 37; motivó el servicio el incendio de viruta y leña de 
la calefacción.

Día 10, Juan de Dios, 4; se recibió el aviso a ias 14'53 y se 
terminó a las lEí'34; motivó el sei vicio el incendio del hollín de una 
cliimenea.

Día 10, Principe de Vergara, 30; se recibió el aviso a las 1504 
y se terminó a la 1;>')5; motivó el servicio nn cortocircuito del 
ascensor.

Día 11, Marqués de Cubas, 3; se recibió el aviso a ias 1803 y 
se terminó a las 18'25, motivó el servicio el incendio del hollín 
de una cbimenea.

Día II, Los Madrazo, 8; se recibió el aviso a las 19'07 y se 
terminó a las I9'50; motivó el servicio la misma causa del anterior.

Día 11, Los Madrazo, 6 y 8; se recibió el aviso a las 2L l5  y 
se terminó a las 21'45; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 12, Hermosillíi, 27; se recibió el aviso a las 9'30 y se ter­
minó a las 9'55; motivó el servicio el inflamarse la gasolina de 
un infiernillo.

se

Día 12, Santa Isabel, 30; se recibió el aviso a las V2,£0 se ter­
minó a las 1,3'15; motivó el servido el incendio de una medianería. 

Día 12, Zorrilla, 25 moderno; se recibió el aviso a las 18'30 y 
terminó a las 19'i8; motivó el servicio el incendio de unos ma­

deros de piso y una medianería.
Día 12, Arenal. 2; se recibió el aviso a las 22'55 y se terminó a 

las 0'25; motivó el servicio e! incendio de una carrera y una me­
dianería.

Día 13, Tarragona, 6 y 8; se recibió el aviso a las 8 30 y se ter­
minó a ¡as 8‘45; mot'Vó el servicio el incendio de unas arpilleras.

Día 13. Duque da Liria, 6; se recibió el aviso n las I8'45 y se 
terminó a las Í9'20; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
cbimenea.

Dia 13, Jerónimo de’ la Quintana, 2; se recibió el aviso a 
¡as 23'IU y se terminó a las 23'40; motivó el servicio el incendio 
de linas sillas.

D a 13, Martín de los Heros, 25; se recibió el aviso a las 23"20 
y se terminó a las 23'45; motivó el servicio e! incendio de un pie 
derecho.

se

Día 14, Alvarez de Castro, 23; se recibió el aviso a las 1T25 y 
terminó a las 1 T45; motivó el servicio el incendio del hollín de 
I cliimenea.
Dífi, 14, Canillas (Colegio); se recibió el aviso a las 12'42 y 
terminó a las 14'45; motivó el servicio el incendio de una ar­

madura y enseres.
Día 14, Bravo Murillo (final, vía pública); se recibió el aviso 

a las 19'52 y se terminó a las 20'45; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil.

S ekvícios extkaordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe , 28, e ídem Id. por los Jefes de zona, 22. 
Total, 60-

Mmlt id, 15 de febrero de 1934.- El Arquitecto Director, /. L o­
p e s  d e C oca,

T E NE NCI A DE ALCALDI A DEL D I S T R I T O  
DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y ju icios celebrados en la  última sem ana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales.................
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presidencia 

sobre elaboración y venta de pan...................................

Total..........................................

Juicios celebrados:
Apercibidos..................................................................................
Multados......................................................................................
Al Juzgado Municipal..............................................................
Al apremio....................................................................................
Pendientes....................................................................................

T ota l..........................................

Importe de ias multas impuestas, 1.453 pesetas.

49

5

54

1
48
12
2
5

68

BENEFICENCIA
DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la la bo r  rea lizada durante e l  mes 
de enero de W34

Número
de

enfermos

Dr, Ruigómez Velasco.- Consulta de selección y rayosX.
Villegas Qallifa. —Idem de adultos..............................
Carrasco Rus,—Idem de niños......... ...........................
Garda Vicente.—Idem de laringología.......................
Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes...............

1.201
579
341
845

79
282

T otal os consultas...................  3.327

Rayos X ...............
Cutí-reacciones.

\ RadiogrnfiaB... 
I Radioscopias..

424
1,178

( Hipodérmicas., 527
] Intratraqneales. 496
( intravenosas... 6z2
¡ Pnenmotórax.. 169
i Torácicas........ 66
1 Laringo lógicas. 405
j Huesos y articu-
[ laciones.........
i Orina................. ¡0
j Esputos............ .35
( Sangre y otros. 125

1.602

l.a55

1.645

640

160

Reacciones especiales: Vacuna.
Lavados pulmonares........
Correspondencia recibida 
Idem enviada.......................

86
95
11
48

T otal de SESvtctos. 8.669

Madrid, 31 de enero de 1934.—Ei Director, fo s é  Codina.

CEM ENTERIOS
Inhumaciones verificadas desde e! 12 a l fS  d e  febrero de ¡934 

y en igu al p eriod o  del quinquenio anterior

[N HUM A C I O N E S
CEM ENTERIOS

1934 1933 1932 1931 1930 E9S9

Municipales................. 487 361 382 402 334 362
San Justo....................... 9 6 7 6 6 6
San Lorenzo............... 11 8 9 16 11 8
Santa María........ .. - 7 2 11 7 4 8
San Isidro....................... 4 3 3 2 6 5
Cripta de la iglesia de

la Concepción.......... » » > :>>

518 380 412 433 361 389

Fetos inhumados en los 
municipales........ . . . 29 24 30 30 36 28

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

Pesetas

objetos en la vía pública, línea.....................  0,50
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. _______ ^

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

1
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BOLETIN DE CO T IZA C IO N ES
21 dea feb rero  de 1934

La batalla del trigo
En julio de 1925, bajo la presidencia del Jefe del Gobierno, 

se foniió en Italia el Comité Permanente del Trigo. Se com­
ponía de nueve miembros, con la misión de buscar las medidas 
para‘acrecentar la producción nacional del trigo.

Más tarde, en 1927, dicho Comité se compuso de doce 
miembros, a quienes se confió la propaganda y la organización 
del concurso para la «victoria del trigo». Las primeras medi* 
das tomadas por decretos-leyes fueron: exención del impuesto 
de Aduanas sobre petróleos destinados a motores agrícolas; 
concursos para el empleo de explosivos para remover terrenos 
y para máquinas sembradoras; concursos para la producción y 
la distribución de trigos escogidos para la siembra, y otros va­
rios. Se concedieron, además, subsidios para la compra de 
arados a vapor eti el Mediodía y en las islas, en el Agro Ro­
mano y en la Marema toscana; se concedieron premios para la 
siembra mecánica, subsidios para mejorar las carreteras y los 
caminos agrícolas, para la irrigación, para establos, abrevade­
ros y para ia implantación de silos.

El Estado multiplicó las escueias prácticas para el uso y 
manejo de las máquinas; los fondos para las cátedras ambulan­
tes de agricultura vienen aumentados de tres a cinco y luego 
a siete millones de liras; se crearon Comisiones provinciales 
para la propaganda, con un fondo de dos millones y medio de 
libras al año; otro millón y medio se destinó a la propaganda 
en la Prensa y en el cinematógrafo (1926).

Todas estas medidas, tomadas desde 1925 hasta 1927, no 
estaban sistemáticamente organizadas; pero acabaron por 
constituir un sistema que abarca todas las fases de ja  produc­
ción. A esto hay que añadir ei factor psicológico producido 
por la propaganda, por los concursos y premios antedichos.

Veamos, pues, los resultados, obtenidos. Hay que tener en 
cuenta que la superficie cultivada de trigo fué casi igual du­
rante los años comprendidos entre 1923 y 1927 a la del perío­
do 1909-1913, y sólo aumentó en 1927-28, principalmente en 
el Mediodía y en las islas.

La cosedla de trigo fué desde 1923, es decir, antes de que 
pudieran producir efectos las medidas del Gobierno, superior 
a la cosecha media de 1909-1913, que era casi de 50.000.000 de 
quintales.

Los resultados son los siguientes: en 1923, 61 niilloues de 
quintales; en 1924,46,3; en 1925, 65; en 1926,60; en 1927,53,3; 
en 1928 , 62.2; en 1929 , 70,8; en 1930 , 57,2; en 1931,67,5, 
y en 1932, 75,5,

Tenemos, pues, ya desde 1926 una cosecha bastante supe­
rior a la media de la de anteguerra, que era de 59,9 millones 
de quintales, y podemos observar en las cifras que hasta 1929 
la campaña emprendida por ei Gobierno sólo una vez da por 
resultado upa cosecha superior—en un 8 por 100—a los años 
1923-1925, que no estaban aún bajo la influencia de la «bata­
lla del trigo», para volver a bajar en 1930 y luego subir otra 
vez en 1931-32, año este último en que se alcanzó una pro­
ducción media por hectárea de quintales 15,2.

Esto para ei trigo. Si tomamos las cifras relativas a los de­
más cereales, veremos que las medias son: en 1909 1913, 
39,2 millones de quintales; en 1923-1927, 41,7; en 1928, 33,9, 
y en 1929, 43,4.

Es decir, que el cultivo de cereales no adelantó gran cosa, 
y que alcanzó la media más alta en el año 1929, que fué ópti­
mo en toda Europa.

En cambia, se nota un alza—no muy confortante, si se tie­
ne en cuenta la propaganda hecha y el dinero gastado—en la 
producción media por hectárea, siendo para el trigo en 1909­
1913, 10,5 quintales por hectárea; en 1923, 1 3 ,l;e n l9 2 4 , 10,1; 
en 1925, 13,9; en 1926, I2,2; en 1927, 10,8; en 1929, 14,8; 
en 1930, 11,8; en 1931, 13,8, y en 1932, 15,2. Para los cerea­
les en general, de 12,2 quintales por hectárea en 1909-1913, 
y de 15,8 en 1929.

La cosecha dcl trigo, con 15,2 quintales de media por hec­
tárea, es absolutamente la más alta cosecha que la historia de 
la agricultura italiana conoce. Pero es preciso tener en cuenta 
o, mejor, hacer reservas sobre la realidad y ia veracidad de las 
estadísticas, pues no hay que olvidar que el régimen fascista 
está seriamente empeñado en emancipar a Italia del trigo ex­
tranjero, y las estadísticas tienen sus miras y producen sus 
efectos. A este propósito hay que preguntarse a qué es debido 
que la importación de trigo en el segundo semestre de 1932, 
año de mayor cosecha, se eleve a casi 150.000.000 de quin­
tales más que en la de 1931, periodo en que la cosedla fué 
oficialmente de 8.000,000 de quintales menos,

Sólo en diciembre de 1932, año de mayor cosecha, la im­
portación de trigo fiié de 311.037 quintales, en contra 
de 142.770 en diciembre de 1931, año de menor cosecha;, 
es decir, más del doble, (Estos datos, facilitados por el Minis­
terio de Hacienda, son, por lo tanto, oficiales.)

Es conveniente hacer constar los resultados conseguidos, 
por otros países donde la agricultura no está controlada tan 
directamente por el Estado.

Según el Boletín  M ensual d e l Instituto Internacional.
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de Agricultura de R om a  (septiembre de 1932), Italia tiene 
una cosecha media por hectárea de 12,4 quintales en los años 
1926 a 19>30; alcanza los 13,8 en 1931 y los 14,17 en 1932.

El progreso alcanzado en 1932 respecto al de 1926-30 es 
de 18,5 por 100, y respecto al de 1931, de 6 por 100.

Tomando la cifra oficial definitiva —cosecha por hectárea, 
15,2 quintales— , tendremos, en la hipótesis mejor, los por­
centajes 22,6 por 100 y 13,8 por 100.

España, de una media de 8,9 quintales por hectárea 
en 1926-30,'pasa a 10,9 en 1932; progreso del 37 por 100, 
mayor, por lo tanto, que ei^italiano.

Francia, con una media de 14 quintales en 1926-30, pasa 
a 13,8 en 1931 y a 16,8 en 1932; progreso de 1932, respecto 
a las dos medias precedentes, de 20 y 21,7 por 100; es decir, 
en conjunto, mayor que el italiano.

En 1926 se dijo «que en el plazo de cinco años Italia de­
berla haber solucionado el problema del trigo». La solución 
era que la producción nacional fuera suficiente para el consu­
mo interior. Lejos de alcanzar en 1933 la meta, es .interesante 
saber los daños cansados al trigo por el alza constante del im­
puesto aduanero (en 1925, 7,50 liras oro; en 1928, 11; en 1930, 
16,50; en 1931, 20,40) y a los demás cereales y a la gana­
dería.

Sobre el ganado, la «batalla del trigo», es decir la concu­
rrencia artificial a las otras ramas de la agricultura, ha produ­
cido los siguientes efectos:

Las estadísticas de 1931 dan, con respecto a 1926, las di­
ferencias siguientes:

Cerdos (aumento), 10 por 100; caballos (disminució[i)i 8; 
millos (ídem), 16; asnos (ídem), 13; bovinos (idem), 7; ove­
jas (ídem), 20, y cabras (ídem), 43,

Eu estos datos se ve con toda su gravedad el problema de 
la carne y de la leche en una población en constante aumento 
y con un consumo de carne y de leche aun demasiado bajo.

Todos estos hechos y otros constituyen una contrapartida 
no indiferente del unilateral incremento forzado de la cultura 
del trigo,

A. F amiliari.

Función del crédito y capital agrícolas
(conclusión)

Por de pronto, hemos de tener presente el siguiente prin­
cipio: En agricultura, uo es cuerdo emplear capital sino en los 
casos en que tendría cuenta tomarlo prestado; y, naturalmen­
te, no debe tomarse a préstamo sino en los casos en que esté 
asegurado por su misma inversión, en plazo más o menos lar­
go, el pago de intereses y Ja amortización del capital.

El capital movible es el llamado capital de rotación; es, en 
-suma, el capital reintegrabíe o amortizable. Si estudiamos el 
caso del arrendatario rústico, del aparcero o enfiíeuta, vere­
mos que éste es nu empresario que busca llegar al fin del ciclo 
cultor, a recoger una cosecha que le reembolse de cuanto in­
virtió para proporcionárselo, y además le deje tm beneficio 

iCon el que poder vivir, por lo menos. Por eso, cuando la ex­

plotación 110 dé para recuperar los gastos, es un negocio que 
debe abandonarse. De ahí también que es antieconòmico e in- 
niora! lograr la reintegración antedicha, con mayor o menor 
abundancia, a costa de la fertilidad de la tierra. Por contra, 
reputamos torpeza dar a ésta beneficios que duren más que el 
tiempo por el que la usa ei beneficiador, a uo ser, y esto va 
impregnado de justicia, que le sea abonado este valor por 
quien le suceda en aquel uso. En resumen, el primer efecto 
útil que cabe atribuir al capital circulante es la producción de 
la cosecha.

La noimalidad de esta producción de cosechas es la que da 
a la tierra su valor, puesto que se capitaliza según la renta, y 
una tierra que po produzca no tiene valor ninguno; pero siendo 
punto menos que imposible inaiiíener el equilibrio entre el va­
lor de los adelantos hechos a la tierra y de las cosechas obte­
nidas, con tal de que uo se peque de parquedad en los adelan­
tos y se trabaje con todo el capital que se repute necesario, 
puede darse por cierto que seguirán acumulando en la tierra 
reservas y elementos de fertilidad, en cuya virtud acrecerá el 
valor intrinseco de la misma, ya que será mayor su fuerza de 
producción.

Cuando se confunden en un mismo sujeto el propietario y 
el agricultor, y e! cultivo sigue una tendencia mejoradora y no 
esquilmante y se efectúan mejoras más o menos permanentes, 
ainortizables en plazos más o menos remotos, el ámbito de la 
rotación anual se ensancha, ofreciéndonos nuevas perspectivas 
de capital que se va incorporando a la tierra, la cual atesora 
riqueza que consolida su valor de inmueble.

Tiene la tierra cultora para el crédito agrícola característi­
cas especiales de dañina condición, que le hacen sumamente 
difícil; una es la falta de encadenamiento de los millares de 
pequeñas terrinas coiifenidas en toda !a nación, para compen­
sar momentos de calma en unas con la actividad de otras; las 
forzadas intermiteudas que sufre la aplicación del capital en 
determinada zona, o mejor aún en determinados cultivos, du­
rante ciertos meses. Por ello es preciso e! instrumento de cré­
dito que atienda a correlacionar este movimiento de caudales, 
que, mientras uo son necesitados en un campo, son necesita­
dos eii otro.

Para comprender la importancia de esto, cuando lo consi­
deramos desde un punto de vista nacional, bastará con fijarnos 
en la que reviste incluso en los limites pequeños de una explo­
tación.

Tenemos, por ejemplo, iin campo de trigo sembrado en 
otoño, de cuyos gastos uo podremos reintegrarnos hasta la 
realización de la cosecha al cabo de uii ano; pero entretanto, 
eu uno de los campos vecinos hemps sembrado y vendido a 
los cinco meses, su cosecha de patatas, y eu otro hemos cor­
tado forraje, que nos ha permitido recriar en un trimestre una 
partida de ganado; en el de al lado, sobre el rastrojo del trigo 
anterior, hemos podido sembrar judías o maíz, que se han 
vendido a los cuatro meses. Para cubrir los adelantos hechos 
a! trigo en pie, no hemos de esperar su venta. Por una parte, 
nos han pagado las patatas, que le precedieron en ia rotación, 
por el doble concepto de que la venta de las patatas permite 
un ingreso líquido eo la cuenta corriente por una cantidad que 
ha de compensar con creces el coste de su producción; y, ade­
más, porque este coste de producción implica labor profunda, 
fuerte estercoladura y abono para la siembra, bina y escarda
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para mantener mullido y limpio el terreno, y remoción extra­
ordinaria de! sucio al arrancar el tubérculo, operaciones todas 
que preparan admirablemente y d e  b a ld e  la sementera del 
trigo, sustituyendo con grandes ventajas, materiales y econó­
micas, donde ello es posible, el clásico barbecho; por otra 
parte, ingresamos a su tiempo el producto de las cosechas in­
termedias coetáneas: patatas, judias, y del engorde del gana­
do, De modo que, prácticamente, cuando la suficiencia de me­
dios no consiente una rotación completa, engranan los ingresos 
de unas cosechas con los gastos de las otras, permitiendo una 
rapidez en el giro del capital circulante.

Importa que ello no induzca a confusión, lo que sucedería 
de perderse de vista el hecho de vivir, dentro de una explota­
ción, cada cosecha, de! crédito  que otras cosechas le conce­
den en forma de labores, reservas nutritivas acumuladas y de 
metálico para adelantos, crédito que en ulteriores trabajos se 
emplea; 110 empece que cada una deje de pagar a su tiempo lo 
que d eb a  a las otras, con sus recursos propios, lo que es decir 
que cada una ha de poder realizarse con beneficio.

Hay que medir escrupulosamente los gastos de! capital. 
Para hacerlo bien, téngase en cuenta que si el labrador invier­
te su capital en valores del Estado, disfrutará un interés neto 
del 3,80, por ejemplo; éste es el premio del dinero, y consti­

tuye el primer g a s to  del capital, pues la agricultura ha de 
compensar este interés, si no quiere que se vaya su dinero a 
inversiones que se lo dan. Otro gasto es el segu ro  o gasto de 
defensa para cubrir el riesgo de daños materiales (incendios, 
sequía, pedrisco, helada, mortalidad del ganado, robo, etc.). 
El tercer gasto le consumen las rep arac ion es  para conservar 
enseres y edificios. El cuarto, el tanto por ciento dedicado a 
am ortización  de los bienes susceptibles de desgaste, El quin­
ta, los gastos g en era les  d e  explotación . Caen sobre él tam­
bién los tributos del Estado; todos los años, pues, ha de cu­
brirse el importe total de estos gastos, si se quiere evitar la 
pérdida del capital. Y, naturalmente, el crédito agrícola tiene 
presente esta necesidad y cuenta con ella como cantidad cono­
cida; mas a la misma añade un cálculo sobre las desconocidas, 
que arrancan de la naturaleza de la industria agricola y de las 
condiciones personales de cada labrador.

Para terminar esta materia, hablaremos del dinero, que tie­
ne dos realidades: la adquisición de capital y su representación 
numérica, y dos cotizaciones: una como mercancía y otra como 
instrumento de cambio. El interés que devenga es el cómputo 
o valuación de la resultante de los gastos del capital y produc­
tos agrícolas para cubrir aquéllos.

C.

Actividad de los Mercados de Abasto
MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de enero, comparada con la misma del año 
anterior:

ESPEC IES

AÑO 19 3 3 AÑO 19 3 4 DIFERENCIA EN MÁS

Número de bultos
Recuudaciúti

Pesetas
Número de bultos

Recuudadón

Pesetas

Año 1933 

Pesetas

Año 1934 

Pesetas

Frutas .............................................. 82.S94 24.868,20 ■ 89.272 26 781,60 » 1.913,40
Verduras .......................................... 38.112 9.528 32.027 8.006,75 1.521,25 »
Patatas.............................................. 51.9.50 12.987,50 67 121 16.781,25 » 3.792,75
Cajas.................................................. 3.920 3,920 3.304 3.304 616

T otales............. 176,876 51.303,70 191.724 54.872,60 y> 3.568,90

MERCADO CENTRAL DE PESC A D O S, AVES. HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de enero, comparada con la misma del año 
anterior:

ESPEC IES

AÑ O 19 3 3 AÑ O 19 3 4 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Recaudación

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

Año 1933 

Pesetas

Año 1934 

Pesetas

Conejos......................................... 11.908 595,40 5.973 298,65 296,75 n
Liebres........................................... 952 47,60 345 17,25 30,35
Perdices......................................... 4.660 233 696 34,8Ü 198
Pescados, ca jas........................... 63.315 47.486,25 80.663 60.497,25 » 13.011
Huevos, Idem................................. 177 88.50 245 122 50 34

Totales.............
1 .

48.450,75 60.970,45 » 12.519,70

Ayuntamiento de Madrid
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V K l N ' r A  I > K  F A I N
Helavíún put ciasen del fabricado en las lahonas de cada distrito durante ios días que se exptesan
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Ifel ación de precios de urítculas de consumo durante ios días que se expresan

lOaPHjriKS

Frutas

Aceroias, kilogramu 
Batatas, fdeiii. . . . . .
Camuesas, ídem . . . .
Castañas, ídem........
Ciruelas ídem...........
Chirimoyas ídem...............
Granadas, ídem........
Granadas de la tiert:
Guindas, tdeai........
Higos, ídem...............
Higos chumbos, ídem ... .
Kaquis, lUcmi................
Limones, sera..............
Mandarinas, ca ja ........
Mandarinas, c ie n to .... 
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de ia tierra, 

Idem, .
Manzanas reineta, ídem.. 
Manzanas Verde doncella,

idem.......... ..............
Melocotones, Idem.. 
Melocotones de la tierra,

ídem..........................
Melones. ídem...........
Membrillos, ídem ,.,. 
Moniatos, ídem .. . .  
Naranias, ciento .. . 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrilmelatdem 
Naranjas del grano de 

oro, ídem. . . . .  
Naranjas de Wàshington,

íd'-m.........................
Nueces, kilogramo...

P R E C I O S

8 Din 9 Díd 10 Dík 11 Djk 12 Dm IB IVtt. 14

Psíiiet Kb PeaditLfi PubSt KB Pbti6iHa

:o » » 9
» » ti 9

0,™ a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 4L 0,f,0 a 1,40 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50
0,35 a L ío » ? » » »

» » Ut » » »
* 1 » 0,65 a 1 0,85 a 1 0,60 a 1
» y> y> » »
y> » » » » »
* » » » » »
» i ■> » t

» >Í » »
1& » » ^ Tí? » »

16 a ‘¿n 15 a 20 14 a 20 t 14 a 20 14 a 20 14 a 20
15 a 25 !4 a 35 16 a 35 » 17 a 35 15 a 35 15 a 35
3 á 10 3 a 10 3 a 10 1 2 a 7,50 2,50 a 7,50 2 a 7,50
0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,40 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30

0,30 a 1 0,35 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,35 a 1
1 a 3 1 a 3 1 a 3 » 1 a 3 1 a 3 1 8 3

0,50 a 1,80 0,50 a 1,80 0,50 a 2 6 0,60 a 1,90 0,60 a 1,90 0,50 a 2
> í. » » P

» » ¡> % » * 1í
» 10 t * » »

» » » le »
& » » » »

1 a 4 ] a 4 1 a 4 1,25 a 4 i ,2,5 a 4 1,25 a 4
» » r> » » » »

1 a 15 2 a 22 3 a 18 > 2 a 16 3 a 18 2 a 18

» » » $ » » »

6 a 20 6 a 20 » » » &
0.55 a LIO 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 » 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10

' i i '
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KHEWCIhlH

Paraguayas, kilogramo.
Peras, ídem ...................
Peras de agua, ídem.... 
Peras de Don Guindo, fd 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem .
Piñones, ídem...............
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Chelva, k ilo .. 
Uvas de Jijona, ídem.. 
Uvas de la tierra, ídem

V ardu I-as

fd

id

Acelgas, iiiaiiuju.. . . .  
Ajos, kilogramo . . .  . 
AÍcacliofas, docena.. 
Apio, manojo 
Berenjenas, docena.. 
Calabacines, ídem, . .
Calabazas, pieza........
Cardillos, kilogramo. 
Cardes, docena 
Cebollas, kilogramo . 
Cebollas nuevas, rua

iiimiojos...................
Cebolletas, ídem , ,  .
Coliflor, docena..........
Escarola, Idem............
Espárragos de ¡ardin, uta

n o l o . , ...........
Espárragos trigueros,
Espinacas, ideiii.........
Guisantes, kilogramo. 
Ottisantes de Levante,
Habas, ídem ................
Judias, ídem.................
Lechugas, docena,...
Lombardas, ídem........
Patatas blancas, kilogra

mo.......... .........................
Patatas holoiuirsiis, ídem 
Patatas holandesas norte, 

ídem. . . .
Patatas nuevas, ídem,, . .  
Patatas rosa, idem 
P im ien io s co lo ra d o s ,

Tiento................................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manejo..........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la lierra, ídem 
Repodo de Levante, kilo­

gramo___
Repollo de la tierra, ídem 
Tomates de Canarias, id 
Tomates de Levante, id., 
Zanuliorias, manojo........

»
0,60 a 0,7,ó 
3,5üa 10 
0,80 a 1,60

0.35 a 
0,80 a

»
1,25
0.80

»
1 a 
6 a

0,45
1

2,50
n

0,26 a 
0,33 a

0.27
0,35

0,31 a 
*
»

U,33

»
0,70 a 0,90 
4 a l i  
0,30 a 0,40 
3,50 a 10

0,40 a 0,45

0,90 a 1,25 
0,50 a 0,65 
0,7Ü a )

0,65 a 0,80 
3,50 a 12 
0,80 a 1,50

0,35 o 
0,80 a

0 50 
1,25

1,15 
0,50 a

jí
1 a 
6 a

0,60

2,25
11

0,45
1,25

1,25
0,90

0,26 a 
0,33 a

0,27
0,35

0,31 a 0,33 
»

0,26 a 0,27
0,33 a 0,35

0,70 a 
4 a 
0,30 a 
4 a

110
0,4010

0,40 a 0,45
»

0,80 a 1.10 
0.60 a 0,80 
U,90 a 1

0,30 a 0,32

0,7C a l 
4 a l l  
0,30 8 0,40
4 a 10

0,40 a 0,45

I a 1,2.5
0,60 a 0,80
0,60 a 1

0,65 a 0,80 
4,50 a 15 
0,80 a 1,25

1
0,40 a 
0,75 a 

»
0,90 e 
0,60 a 

»
1 a
5,50 a

0,50
1,25

1,30
0,65

2,75
13

0,26 a 
0,33 a

0,27
0,-35

0,30 a 

»

0,32

0,70 a 
4 a 
0,30 a 
4 a

I
12 
0,40 

10

0,60 a 0,80 
4,50 a 12 
I a 2,50

*
0,70 a 0.80 
4,50 a 12,50 
] ,25 a 2,50

»
0.35 a 
0,80 a

»
1,20
0,60

»
1 a 
6 a

0,50 
1

2,25 
12

X

0,30 a 
0,80 a 

s
1,25 a 
0.63
4.50 , 
! a
4.50 a

0,50
1,50

1,30

2,.50 
13

0,26 a 
0,30 a

0,27
0,.35

0,26 a 
0,33 a

0,27
0,35

0,30 a ' 0,33 0,31 a 0,33

0,45
»

0,80 a 
0,60 a 
0,65 a

1.15
0,80
1

»
0,70 a

»
0,30 a 
4 a

0,35 
10

0,40 a 
»

0,45

0,50 a 
0,70 a

0,60 
1

»
0,70 a

0,35 a 
4 a

0,37
10

0,40
»
»
»

0,70 a

M H K t 7 A I > 0  A I ,  I>1C H  K S 4 C  A  t > O s i ,  .W W ; « * ,  H T J U T V O s «  Y  C A Z A

Relación de precios de perirà durante los dtas que se expresan

p R E C I O s
KtíPKUlKK UiH 3 Dift 9 Dili 10 DÍh 11

PesBtüa

Dili 12 

Feaeias

Díh 13 LMjl l i

Aves
Capones, uno**. * . . . * ■ « » » 6
Gr lln<%. ííif̂ TTT...................*. ,5 a 7 5 a 7 5 b 7 » 5 a 7 5 a 7 5 fl 7
GallÍTiatii utia. . .»  * ..........

5 a
7,25
7

3,75 a 
5 a

7,25 3,75 a 7,25 » 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25 3,75 a 7,25
Patos, uno.......................... 7 5 a 7 5 a r 5 a 7 5 a 7
Pavos, ídem....................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 » 9 a 18 9 a 18 9 a ts
Pichones, par..................... 1,50 a 

3 a
2 1,50 a 

3 a
2 1,50 a O » 1,50 a 2 1,50 a 2 I.-'ÍO a 2

Pollos, uno......................... 8 8 3 a 8 A 3 a 8 3 a S 3 a 8

Ayuntamiento ■ de Madrid

!
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KHEKdKtí \iU a

ii'uNelaii

Día 0 I> a 10 lUlL 11 Dítt 12 Mili 13 Día 14

FbtjetAi

Caza

Cuiiejoa de prijtiera, per. ft 7
Conejos de se^iiiKis, idem » Tlt 5,50 -í
Conejos de tercera, idem. 4,25 i}
Conejos de cuarta, ídem. "d » %
Liebres, una....................... 4,50 a 5,75 »
Perdices, par ................... t 5 a 6

Huevas
(El chanto}

De Argentina..................... 18 18 18 í 18
De Bélgica.......................... 19,50 19,-50 19,50 Td 19,50
De Castilla......................... 18 17 18 Tí 18 17 17
De Dinamarca.................... 16,5Ü a 19 16,50 a 19 16,50 a 17 J' 10,50 a 19 17 B 18 17 a 18
De E g ip to ......................... t) 11 a 13 11 a 13 11 a 13 10 a 11 10 a 11
De Finlandia..................... 19 19 19 19 17 a 18 17 a 18
De ütilicia....... ................ 17 a 19 17 a 18 17 a 19 17 a 19 16 a 18 16 a 18
De Murcia.......................... 19 18 19 19 18 18
De cámaras: Alemania. . n » » »
De idem: Bélgica............. » » ll
De ídem: Bulgaria............ » t »
De Idem; Galicia............... ■ » t 9
De idem: Turquía.............. » ■ » y>

Pescados
Abadejo. Uiíogramu......... 2,50 1,50 8 2 í 2 a 2,25 1,.50 a 2.25 1.60 a 2
Aliiieins, idem. . .  ........... 1,50 a 3,50 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,90 a 2,75 1,90 a 4,75 1,75 a 3
Anguilas, ideal................... 1,L̂ 5 a 1,50 >? » 4
Angulas, ídem................... 1 a 3 » ¿ j»
Babozas, ídem................... » 0,75 a 1 0,75 a 1 0,65 a 1 0,75 a I 0,75 a 1
Bacalao, ídem.................... 1,75 a 2,25 i 1 1,75 a 2,25
Baiias, ídem....................... 2 a 2,50 » t » » ñ
Be-itigos, Idem............ .. 2 a 2 / 0 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 X 1,75 a 2,50 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25
Eígaros, ídem..................... I 0,75 a 1 0,75 a 1 e 0,75 a 1 0,75 a l 0,75 a 1
Bocarte, ídem.................... 0,SO a 0,90 1 a 1,10 1,10 a 1,25 1 a 1,15 1 a 1,15 1 a 1,10
Boquerones, ídem............ 0,9J a 1,15 1 a 1,10 ] a 1,15 1,10a 1,15 0,65 a 1 1 a 1,10
Brecas, ídem..................... ],10a 1,25 * 1,10 a 1,15 0,75 a 1
Calainares, tdeiu.............. 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3 Ü) 2,50 a 3 2,75 a 3,25 2,50 a 3
C cacóles. Idem,,. ........ 0,75 a 1 1 a 1,10 0,75 a I 0 65 a 1,10 0,75 a 1
Cazón, ídem....................... 1,25 a 1.30 1,25 a LÍO 1,30 a 1,50 1,15 a 1,25 1,25 a 1,60 1,25 a 1,50
Centollos, Idem, ............. 2 a 2,75 2 8 2,75 2 a 2,75 9 2 a 2.75 2 a 2,75 2 a 2,75
Cigalas, Idem.................. .. 3 s 4,50 4 a 4,75 3 B 4,75 » 3 a 4,75 3 a 4 4 8 4,75
Congrio, Idem................... 2,50 a 3 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 2.25 1,75 a 2,25
Corvina, ídem................... 2,50 y>
Chicharro, ídem............... 0,70 0,50 a 0,75 0.50 a 0,80 0,50 a 0,65 0,75 a 1 0.50 a 0,75
Chirlas, fdeni..................... 0,d0 a 0,60 0,25 a 0,-50 0,25*a 0,50 0,25 a 0,50 0.25 a 0,.50 0,25 a 0,50
Chochas, ídem.................. 1 1 a 1,10 1 a 1,15 0,75 a 1,10 0,75 a 1,10 1 a 1,10
Fanecas, ídem................... » 1,15 a 1,25 1.10 a 1,25 •» /f
Gallinas, Idem................... 0,80 í »
Gallos, idem ..................... 2 8 2 25 1 75 a 3 25 3 1 7^ fl 1 9^ a 3 ! a 3 25
Gambas, ídem................... 3 a 4 3 a 4>6 3 a 4,25 í¡ 3 a 4,75 3,50 a 4,50 3 a 4,75
□ato, Idem......................... 1.25 a 1,50 1,30 a 1,50 1,25 a 1,50 l ,i5  a 1,25 1,25 a 1,50
Japiita. ídem...................... 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 1,10a 1,15 r> 1,10a 1,15 0,80 a 1 0.80 a 0,90
Lacha, ídem....................... ‘ 0,75 a 0,85 >
Langosta, ana................. 9 a 9,50 4,50 a 9,50 7,50 a 9.50 » 7,50 a 9 “ 7,50 a 9 4,50 a 9.50
Langostinos, kilogramo.. 12 a 13 12 a 15 7,50 a 11',50 } 9 a 12 12 a 15 12 a 15
Lenguados, idem.............. 3,50 B 6 3 a 6 6 a 9 ít 4 a 6 4 a 6 3 a 6
Lubinas, ídem................... 3,50 a 4,50 3 a 5 3 a 6 s 3 a 6 3 a 5 3 a 5
Marraio, ídem................... 2 1,75 a 2,40 1,75 a 2,75 » 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,40
Mejillones, ídem................ 0,60 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 1 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
Merluza, ídem.......... ........ 3,50 a 4,50 4 a 5,25 3 a 3,75 i 4 a 4,75 3,25 a 4,75 4 a 5,25
Mero, ídem....................... 3 a 3,50 3 3 a 3,25 » 3 a 3,25 3 u 3,25 3
Ostras, docena................. 2 .. *
Paieles, kilogramo ......... 2,25 ■ 2,25 a 3 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 2 a 2,25 2,25 a 3
Palometas, ídem ............. 0,80 a 0,90 1 a 1,15 » 0,75 a 1 0,80 a 1 0,80 a 0,00
Panchos, idem.................. 0,50 a 1,15 1,25 a 1,40 1,15 a 1,25 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40
Parrocha, Idem................. 0,80 a 0,90 0,75 a 1 0,75 a 1 » 0,75 a 1 0,75 a 1,10 0,75 B 1
Percebes, ídem................. I a 1,25 1,75 a 2,25 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1,75 a 2,25
Pescadillas, ídem............. 1,25 a 2,75 1,40 a 2,.50 1,50 a 2,75 i 1,50 B 2,75 1,30 a 2,75 1,40 a 2,50
Potas, ídem......................... 0,65 a 1 0,75 a 1 1 0,60 a 0,75 0,75 a 1 0,65 a 1
Quisquillas, ídem.............. t,75a 4 1,75 a 2,75 í.
Rape ídem......................... 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,75 1,75 E 3 1,75 a 2,75
Rodaballos ídem.............. » 2 a 2,75 » 2 a 2,25 2 a 2,75 2 a 2,75
Salmón, ídem..................... 9 9,50 a 10,50 9 a 10 » 0 a 10 9 a 11 9,50 a 10,50
Salmonetes, ídem............ 4 E 5,50 3 a 5,25 3 a 4.25 4 a 5 4 a 5,25 3 a 5,25
Sardinas, ídem.................. 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,65 1,25 a 1,65 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Voladores, ídem............... 0,60 a 0,70 0,65 a 1,15 0,75 a 1 0,6D a 0,75 0,75 a 1 0,65 a 1,15

Escabeches
(BftrrJl]

De besugo......................... 125 n o  a l l 5 115 a 125 l i o  a 1 1 5 l i o  a l1 5 l i o  a 1 1 5



Relación de p rec ios de oenfa durante ios dias que se  ej:f)íesau

P R E C I O s

F3SPKC1 h:R niii 3 PIb 9 Díh 10 riiv n PíB ta PÍB 19 nin u
pDaetAB 'pGflor.rtB Pendí. tiS

Aceite, litro............... ■ ■ ■ 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2 3d : ,8'J a 2,30 L80 a 2,30 1,80 a 2 30Aceitunas, itilOEramo.. . . 1 a 2 ] a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 B 2
Aguardiente, litro............. 2 ■ a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............. 18 18 18 » Í8 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1,50 1„50 » L.'̂ O 1,50 1,50
Algarrobas, q nini al ni. . . 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, Idlogramo.......... .. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 jí 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40Avena, quintal m.............. 35 35 35 » , 35 35 35
Azúcar, Uilogramo.......... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,2.5 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2.20Bacalao, Idem................... 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cote, dn kilograiiios .. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
Mineral, fdeni............. 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4.40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a ■5,50Vegetal, Idem............. _8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 'f> 8,80 a 11,60 8.80 a 11,63 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, Uíh'gramo.. 2,70 a 4,10 2,70 B 4,10 2,70 a 4,10 j» 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, Idem................ 2 a 5,30 2 0 5,30 2 a 5,30 ít 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, ídem............. 3 a 8 3 a 8 ' 3 a 8 •& 3 a 8 3 a 8 3 ñ 8
Vaca primera, idem .. 4,80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, idem ... 2 2 2 2 ' 2 2

Carnea saiadas:
Chorizos, idem.......... 8 H 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 S 11 13 8 a 13
Jamón, ídem............ .. 7 0 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, Idem............... 2,80 2,80 2,80 » 2,80 2,80 2,80

Cebada, quintal m............. 37 37 37 Id 37 37 37
Centeno, idem.................. 40 40 40 Tí 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 H 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » í,20 a 2,30 1.20 H 2.30 1,20 B 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............. D » » » »
Maíz, Idem................... » » 9 »
Trigo al detall, ídem. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m................... 05 65 R5 « 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 a í,en 1 a 1,00 i a 1,60 1 a 1,60 I B 1,60 1 a 1,60Judias, ídem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a l.SO 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,93 1,40 a 1,90
Leche, litro......................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,80 0 60 a 0 un n (iO a 0 rt a n fin
Lentejas, kilogramo........ 1,10a 1,40 LIO a 1,40 1,10 a 1,40 » LIO a ¡^40 i! 10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, qinntal m................. 8 8 8 8 8 8
Maíz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 » 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, ídem. O.fffi 0,65 o,a5 » 0,&5 0,65 0,65
Ubreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 19 0,33 0.33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,-tO » 0,10 0,10 0,10
Idem francés. Idem ... 0,12 0,12 0,12 t 0,12 0,12 0,12
Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idem Id, pequeño, ídem 0,06 0.00 0,06 19 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal n t ................. 11 ]] 11 » |] 11 n
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,20 1 a 1,20 ] B 1,20 i 1 a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos ídem............. 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,43 » ■ 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Petróleo, litro................... » » » » » »
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,9t) 0,75 a 0,90
Quesos;

De bola, kliogrumo ., 8 8 8 » 8 8 8
De Gruyére, ídem___ 11 11 n i/ 11 11 11
Manchego, Idem,. . . 6 6 6 6 6 6
De Parma, ídem ........ 10 10 10 S 10 10 10
Roquefort, ídem........ 11 n U * 11 11 11

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » » » * *
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 e 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, fdem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,96
Trigo, quintal m ............... 60 60 60 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro............... 0,FO a 0,90 0 ,f0 a 0,90 0,60 a 0,90 19 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 8 0,90

Vinagre, fdem................... 0,50 0,50 0,50 > 0,50 0,50 0,50

I d
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iViimera t¡ p eso  fie tas reses sactifica iias duran le los ¡/tas qne se expresan

ülAS
R E S E S K 1 L O a  R A M O S

Vhcms TenierHR f .HEiEres l.ecliHles Cerei 08 Vacas Terneras Limares Leclmles Cerdos

3 24S 82 723 340 69.834,6 5.381,5 7.126 • 24,659,9
9 363 70 1.457 > 499 1' ! 6S8 4.'2!'7,5 13.693,3 » 49.491,3

10 ICO 83 606 > 127 39 568,7 Í.2GB 6.331,9 > 13.050
11 . . » 1 1 *. A >
12 33S 137 «¿3 ■ 377 87,737,1 7.589 a.568,9 36 581,7
13 2M 35 742 1 154 54 899 1.913,5 6.9 6,3 9 I5,li'4,2
H 393 31 778 > 265 79.182,4 1 718,7 6.717,5 > 26 931,1

1.011 426 5.,362 • 1,655 425.849,8 ÍH,f'66.3 48.606,8 > 165.894,2

D erechos devensados

Q u e m a - M o n d o r S e c a d e r o 3  p o r  I.OOD 3  p o r  1 0 0 M e r c a d o '1' O T  A  í .
3  e r o  y n e ^ U e l l i i l.Ü C ilC iÓ ll E u e r iH  y t í o  t o a r a s d e  p i e l e s A l o i a c é t i p o r  v e n t a p o r  v e n t a d e  ( i a i i a

DÍAS s a  n g n a s - - t r i p e r í a - y  c u e r o s - d e  r e s e s l i e  p i e n s o s d o s liKNEK A L

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e . s e t a .s P e s e t a s P e s e t a s P e s e  t o s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t H .s P e s e t a s

S 3 7 1 ,0 5 8 5 ,5 0 8 .1 .5 4 ,7 0 5 4 1 ,8 0 2 .7 6 7 ,9 5 4 .5 8 1  05 9 4 5 i 1 1 1 ,3 0 3 0 1 ,8 0 17 8 9 2 ,3 5
9 3 3 4 ,2 0 1 1 0 ,5 0 3 . m ^ 5 3 1 8 ,9 5 1 2 g t ,3 5 2 .3 1 7 .4 5 8 7 9 ,7 0 a • 3 8 ,3 0 » 2 3 7 s 4 3 8  7 0 8 ,9 3

10 3 0 7 ,1 5 4 0 ,5 0 4 .8 3 0 ,1 0 5 3 3 ,5 0 1 .0 9 0 ,9 0 3 ,6 5 1 ,1 0 ! ,0 8 4 ,2 5 a a 81 a 3 5 7 ,1 3 1 2 .5 8 1 ,6 3
1! ■ * 1 2 4 5 ,9 5 » 6 7 8 1 .1  5,^K 3 3 1 ,8 0 8 5 ,0 1 t > 16 1 ,7 4 2 .0 2 8 ,1 8
13 2 2 0 ,7 0 7 .0 6 8 ,5 5 4 5 4 9 .3 8 3 .4 0 J . P 2 . 5 5 . 1 .1 5 ! ,9 5 A ' > 4 0 ,5 0 . t 4 (H ,7 8 1 .5 .882 .13
13 1 8 7 ,9 0 4 5 3 .6 0 2 ,4 5 3 1 5 ,6 0 1 .4 2 9 ,2 0 9 .,5 0 9 ,0 5 1 ,667,9 .5 t j 69,90 > 310 69 9 530,01
14 368,05 76 5.2:¿9»53 418,40 1,̂ 7,4C 3 . 4 7 j , 3 0 1.088,30 » 60,20 a 576 iSJ 12,817,71

1.688,55 382,00 33.671,70 2.828,70 11,393 50 21.335,40 7,282,80 231,80 85,04 4C1,S0 a 2 241,28 70.942,47

Ná/nero t¡ p eso  d e las ternetas objeto de contratación en. el Merca¡io del establecim iento, con expresión  de precios, se¡^nn
procedencia, durante los días que s e  expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De JcllograniüS De Castilla De la Montaílu De Qciliclíi De la tierra De Aslitrias

8 355 16 839,1 3,91 a 4.35 3,26 a 3,61 2,83 a 3,04 3 a 3,17 3,26 a 3.819 650 31,7.15.1 4,43 a 4,78 3.59 a 4 2.83 a 3,17 3,04 a .1,46 3,59 a 4
10 375 17.858,7 3,91 a 4,52 3,48 a 3,78 2,83 a 3 3 a 3,26 3,48 a 3,78
1] s * a > > a

12 459 22,940,5 3,69 a 4,35 3,04 a 3,61 2,81 a 2,96 s 3.04 a 3,6113 395 19.451.4 3 91 a 4,43 3,26 a 3,78 2,83 a 3,35 t 3,26 a 3,78!4 391 19.112,1 3,91 a 4,61 3,30 a 4 3,04 a 3,96 t 3̂ 39 a 4

2.698 127,245,9

Precios p o r  ciases y prom edios del kilogram o en can al de la carne de reses aacnnas matjores, lanares y cerdias

nía 8 Día 9 Día 10 Día 11 Día 12 Día 13 Día 14
CLASE DE GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pe set as Pesetas Pesetas Pesetas

i Vacas <. < - ................ 2.35 a 2.83 2.36 a 2.83 2,48 a 2,91 * 2,48 a 2.80 2,17 B 2 78 2,52 a 2 78
2..50 a 9,78 2.70 a 2,78 9,53 a 2,74 2,79 a 2,79 2,67 a 2 S3 2,52 a 2,83Inclino miiyor . . . .  ....................... 2,78 a 2,91 2,70 a 3 2,78 a 3,07 » 2.70 a 3,04 ' 2,72 a 3.07 2.91 a 3,20

( Bueyes..................... 2,35 a 2,83 2,01 6 9 78 2,52 a 2,78 » 2.61 a 2,83 2,43 a .1,07 2,43 a 2,83
1 Corderos.................. 4,25 a 4,40 4,20 a 4,30 4,20 a 4,30 » 4.20 a 4,30 4,20 a 4.30 4,20 a 4,30
} Carneros.*.-^*» i > %

....................  Ovelns..................... * ■ > •
( Cabras..................... > > * » t b
' Castellanos............. 3,20 3,20 3.30 3,70 3.20 3.20
i Andahjces, 2,98 a 3.02 2.98 a 3,0t 2.98 a 3 04 2,98 a 3.04 2,08 a 3,04 2.98 a 3,04\ Extremeños............. 2,38 a 3,02 2,98 a 3,04 2,98 a 3,04 2,98 a 3,04 2,98 a 3,04 2,98 a 3,04Cerdio., ........ Toledanos................ > • » ,
1 Murcianos........... . 3,20 3,30 3,30 > 3,30 3,30 3,30
' Mallorquines s. R s R R.. > ■ » * * » 1

Corraleros............... * * » • »

P R O M E D I O S  D I A R I O S

Vacuno mayor............................................ 2,73 2,74 2,72 2 73 2 72 2,71Lanar.......................................................... 4,29 4.99 4„10 • 4,27 4,26 4,20Cerdío......................................................... 3,C2 3,03 3,02 ■ 3,03 3,01 3 1

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


